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1.-P ROCE D 1M1 EN TO 

Es necesario iniciar este trabajo determinando cual es la fina
que tiene el procedimiento. 

En sus orígenes la humanidad no reconoció la existencia de un 
orden regido por disposiciones de aplicación general, es decir un Esta
do de Derecho, sino que cada individuo, en las medidas de sus posi
bilidades, exigía el cumplimiento de lo que él consideraba que se le 
adeudaba. En este estado de cosas el individuo no podía tener la tran
quilidad que ofrece el saber que se tienen protegidos los principales 
valores humanos como son: el de la libertad, la vida, la posesión, la 
propiedad y sus derechos. 

Ya establecido el Estado de Derecho no podemos imaginarnos a 
éste, sin una serie de mandamientos y formas, procesales necesarias 
para regir con base en los principios de justicia y equidad. 

Debemos entender como Derecho Procesal.-"El conjunto de 
reglas destinadas a la aplicación de las normas del derecho a casos 
particulares, ya sea con el fin de esclarecer una situación jurídica du
dosa, ya con el propósito de que los órganos jurisdiccionales declaren 
la existencia de determinada obligación y en caso necesario ordenen 
que se haga efectiva". (1). 

"El derecho procesal con la acepción moderna sólo pudo haber 
nacido al abolirse la auto-defensa". (2). 

Este razonamiento lo considero perfectamente cimentado y fá
cil de comprender, ya que dados los intereses tan variados que exis
ten en todo conglomerado social, si el estado de derecho imperante es 
el de la fuerza, no se puede concebir un criterio generalizado para re
solver controversias similares, fundados en formas y trámites legales, 
que teniendo por finalidad el dar una solución al problema planteado 
respeten al individuo en su integridad, su vida, posesiones y derechos. 

(1) Eduardo García Maynes.-Introducción al Estudio del Derecho, 
Pág. 143. · 

(2) Eduardo García Maynes.-Obra Citada, Pág. 144. 
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NECESIDAD DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

En nuestro país la regulación del procedimiento administrativo 
ha pasado por tres diferentes etapas: 1.-Se caracteriza por una falta 
absoluta de legislación que consagre los principios del Derecho Pro
cesal Administrativo. 2.-Se caracteriza por regir la actividad adminis
trativa inspirados en los principios del procedimiento judicial ordina
rio. 3.-Creación de un Procedimiento Administrativo. 

1.-La primera etapa es fácilmente explicable a través de dos 
razonamientos: 

A).-La rama del Derecho, denominada Derecho Administrativo 
es de creación reciente, lo que sí no justifica si explica el porque esta 
rama del Derecho adolecía de una elaboración completa, alcanzada por 
otras disciplinas jurídicas, tal es el caso del Derecho Civil. 

B).-Como a la sazón del nacimiento del Derecho Administrativo 
en México imperaban los principios predominantemente liberales, con
tenidos en la Constitución de 1857, principios que reducían las inter
venciones del Estado en la vida de los particulares a tal grado, que no 
hacían sensible la falta de reglas que comprendieran y señalaran el Pro
cedimiento Administrativo. 

2.-Al surgir la relación entre el Estado y los particulares, sur
ge la necesidad de señalar la forma en que habrán de satisfacerse los 
requisitos que exige la administración pública para conceder tal o cual 
pretención a ella formulada. Asimismo surgió la necesidad de que exis
tieran disposiciones que señalaran los términos en que quedaba obli
gada la autoridad para con el particular, si este satisfacía los requisi
tos exigidos. 

Como no existía el procedimiento adecuado, el Administrativo, 
por un vicio, muy arraigado entre nosotros, se pretendió encontrar la 
solución en disposiciones existentes a la fecha, pero pertenecientes al 
procedimiento judicial ordinario. 

A esta segunda etapa le cabe sin embargo ser el inicio del de
sarrollo del Derecho Procesal Administrativo. 

3.-Finalmente se ha organizado un procedimiento adecuado, 
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CARACTERISTICAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Pueden surgir dos situaciones: primera.-que exista duda en 
cuanto a determinar si un procedimiento es administrativo o judicial 
y segunda.-Que se pretenda señalar un procedimiento de carácter ad
ministrativo. 

Para el primer caso, si el conjunto de disposiciones que reglamen
tan el procedimiento existente reunen en mayor número las caracterís
ticas propias del procedimiento administrativo, indudablemente que es
taremos ante un procedimiento admin~strativo. En el segundo caso, 
será requisito indispensable que quien pretenda señalar determinado 
procedimiento, comprendido dentro del ámbito del Procedimiento Ad-

' ministrativo, lo haga teniendo en cuenta las características del Dere
cho Procesal Administrativo. 

Esas características son: 

1.-Rapidez.-Justificada por el hecho de que los negocios admi
nistrativos, con carácter de interés público exigen una pronta y expe
dita tramitación 

11.-Menor número de formalidades.-No s e r á necesario que 
existan el número de formalidades y solemnidades del procedimiento 
judicial, ya que en el caso que analizamos, muchas situaciones se re
solverán de acuerdo con la política de cada período administrativo o 
por criterio de los titulares de las dependencias. 

111.-Sigilo.-Por ser el orden público en quien recaerán las 
resoluciones éstas requieren que se guarden en secreto hasta que sea 
oportuno sacarlas a la luz. 

IV.-Falta de adherencia.-0 sea falta de identidad física entre 
la persona que tramita el negocio y las que lo resuelven. 

V.-Incertidumbre en cuanto a la terminación del procedimiento. 

Aunado a estas características, el Procedimiento Administrati
vo deberá reunir los siguientes rasgos fundamentales: 
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a).-Unificación de las normas que regulan el procedimiento ya 
sea que se trate de Leyes, reglamentos, circulares y acuerdos adminis
trativos deberán seguir un criterio lógico y una secuela unitaria en 
cuanto a las fases del procedimiento. 

b).-Publicidad del procedimiento, además de los requisitos de 
publicidad, necesarios para que surtan efectos los actos de la adminis
tración (Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación o notifica
ciones en su caso), deberá difundirse por otros medios y entre aquellas 
entidades o personas que habrán de cumplirlas en el procedimiento 
para su mejor eficacia. 

c).-Sistematización de las fases del procedimiento en la Ley, 
estableciendo lo'; t!empos y las fechas en que habrá de cumplirse cada 
fase, así como los requisitos que deban llenarse en cuanto al fondo y 
la forma. 

d).-Obligación por parte de las autoridades que corresponda 
de dictar resolución en cuanto al fondo del planteamiento en el proce
dimiento y dentro de plazos precisos y prudentes 

e).-Establecer la posibilidad de recursos que se tramiten en for
ma rápida y efectiva en que permita revisar por una vez las resolucio
nes definitivas dictadas en el procedimiento. 

Con las características, rasgos y bases fundamentales, analiza
dos anteriormente, se ha reconocido la existencia del Procedimiento 
Administrativo, que como su nombre lo indica tendrá aplicación en el 
campo de la actividad administrativa; sólo que dicho campo es suma
mente amplio, así como variado, siendo imposible que con los linea
mientos del Procedimiento Administrativo queden perfectamente re
glamentadas todas las actividades administrativas. 

Es el caso de las importaciones que realiza el Sector Público, 
actividad eminentemente administrativa. que reclama la necesidad de 
un procedimiento especial, que desde luego tendrá como base los li
neamientos del Procedimiento Administrativo. 

Es necesario reglamentar esta actividad en vista del incremen
to alcanzado a la fecha. Esta actividad siempre ha sido importante en 
la vida de México; recién lograda su independencia, los gobiernos con
taban como única entrada firme, con la que proporcionaban los im
puestos a las importaciones, razón por la cual en la lucha por el poder, 
lo único con que podían buscar la estabilidad de la Hacienda Púbica era 
con base en las entradas proporcionadas por el pago de dichos im
puestos. 

En nuestros días esa estabilidad de la Hacienda Pública no la po
demos considerar como basada en la obtención de los impuestos de 
importación; pero sí debemos considerarla como una actividad de su-
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2.-IMPORTACION 

. Observando la historia del Mundo podemos constatar que los 
grandes movimientos bélicos han originado grandes transformaciones 
en todos los campos de la cultura, En el campo de las importaciones, 
a partir de la Segunda Guerra Mundial, no!amos un gran cambio en 
México transformándose, de un país importador de bienes de consumo 
a un país importador de bienes de producción. 

Este cambio notable, no trajo como consecuencia la reducción 
del monto de las importaciones sino por el contrario, trajo el creci
miento proporcional de dicha actividad, en un principio creó tal movi
miento, un estado de alarma general ya que, al aumentar el número 
de importaciones pudiera crearse una descompensacíón en la balanza 
de pagos, pero se ha demostrado que México está en la etapa de la 
expansión industrial y por lo tanto se autosuficiencia para pagar el 
creciente número de importaciones, que a la vez le trae el fortalecí--, 
miento de su industria. 

Con dicho fortalecimiento lo que se pretende es que México 
pafs importador, alcance la meta que se ha fijado y pueda ser un país 
productor y exportador de mercancías. 

Por lo que podemos decir que la política de importaciones, de
be estar basada en una mejor selección de l_os productos que se com
pran y la sustitución paulatina de estos por los productos nacionales. 

Ahora bien, esto que se dice tan fácilmente en tres renglones 
ha constituido la preocupación de varias generaciones de mexicanos; 
pero nunea como ahora se ha estado tati cerca de lograr tan preciados 
anhelos. 

Probablemente los medios para lograrlo sean muy variados y 
con diferentes características, pero el que yo considero como más avo
cado para ponerse en práctica es el de una correcta aplicación de los 
derechos aduanales. 

Si se grava X mercancía con impuestos aduanales elevados, será 
porque el gobierno consideró que de acuerdo con la meta fijada, la 

9 



mientes que regulan las importaciones, a la vez que los hace más efec
tivos para lograr los fines para los cuales fueron creados. 

El régimen aduanero mexicano además de su fácil consulta, ya 
que, las tarifas funcionan mediante la aplicación de solo. dos cuotas, 
una Específica y otra Ad-valórem, sin ningún recargo adicional que 
pudiera ocasionar confusiones para el monto de impuestos a pagar: 
La cuota específica está fijada en tal forma, que no puede haber posi
ble confusión; tantos pesos y centavos por cada kilo, metro o litro 
según la unidad para su aplicación. La cuota Ad-valórem, que se apli
ca además de la primera, y como su nombre lo indica, consiste en el 
recargo de un porcentaje indicado sobre el valor de la mercancía. 

Para evitar que el interesado engañe al fisco declarando un va
lor ínfimo en la factura de la mercancía que pretenda importar, se ha 
fijado una lista con los precios oficiales de las mercancías conocidas 
en el mercado, siendo éste precio el mínimo para el pago de los im
puestos corr·espondientes. 

La elaboración de ese precio oficial deberá apegarse a lo con
tenido en el Art. 4o. de las Reglas Generales y Complementarias para 
la Interpretación y aplicación de la Tarifa del Impuesto General de Im
portaciones, reestructurada conforme a la Nomenclatura Arancelaria 
de Bruselas, decreto publicado en el "Diario Oficial" de 10 de noviem
bre de 1964. 

Art. 4o. "La Secretaría de Hacienda y Crédito Público fijará ofi
cialmente, oyendo la opinión de la Comisión de Aranceles, los precios 
de las diversas mercancías para los efectos de la cuota Ad-valórem. 

Esos precios oficiales deberán publicarse en el "Diario Oficial" 
de la Federación y entrarán en vigor en la fecha que para cada caso 
sefiale la misma Secretaría de Hacienda y Crédito P Jblico. 

Para la determinación de los precios oficiales a que se refiere es
te artículo la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá sujetar
se a las reglas publicadas en el "Diario Oficial" de 21 de julio de 1948 
y adicionada en el "Diario Oficial" de 4 de mayo de 1951 mientras no 
sean reformadas por el Ejecutivo". 

Por lo que se refiere a las importaciones encontramos que se 
pueden realizar por medio de tres diferentes tipos de operaciones: 

a).-Definitiva b).-Ternporal c).-Especial. 

Antes de iniciar el estudio de cada una de estas operaciones, es 
conveniente hacer un pequeño paréntesis para señalar que es lo que 
debemos de entender por imp9rtación y que debemos entender por 
Sector Público. 
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De estos razonamientos desprendemos que la finalidad del pro
cedimiento consiste en señalar los requisitos que hay que llenar para 
poder obtener determinado fin 

Es tan importante la existencia del procedimiento, que el Le
gislador Mexicano lo consagró como una garantía individual, la ga
rantía de audiencia. El Art. 14 de nuestra Constitución Política de 1917 
la consagra en su segundo párrafo cuando nos dice: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus pro
piedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
Tribunales previamente establecidos, en los que se cumplan las forma
lidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedi
das con anterioridad al hecho". 

Se reunirán las formalidades esenciales del procedimiento si las 
Leyes consagran estos requisitos fundamentales: 

1).-Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del pro
cedimiento, del contenido de la cuestión que va a debatirse y de las 
consecuencias que se producirán en caso de prosperar la acción inten
tada y que se le dé oportunidad de presentar su defensa. 

2).-Que se organice un sistema de comprobación en forma tal 
que quien sostenga una cosa lo demuestre y quien sostenga la contra
ria pueda también comprobar su veracidad. 

3).-Que cuando la tramitación se haya agotado, se dé oportuni
dad a los interesados para presentar alegaciones y 

4).-Que el procedimiento concluya con una resolución que deci
da sobre las cuestiones debatidas y que, al mismo tiempo, fije la for
ma en que ha de ~umplirse. (3). 

(ª) Gabino Fraga'. Derecho Administrativo Séptima Edición. Pág. 146. 
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separándose de los principios y moldes del procedimiento judicial or
dinario. Esto ha obedecido a la necesidad de acomodar la manera de 
actuar de la Administración a las necesidades que ella tiene que satis
facer, reconociéndose así que el procedimiento para ser útil y eficaz 
debe obedecer a la satisfacción de los objetivos de la administración 
pública, completamente diferentes a los protegidos por el procedimien
to judicial ordinario. (1). 

Así entendido se puede definir el Derecho Administrativo "Co
mo una rama del Derecho Público que regula la actividad del Estado 
que se realiza en forma de función administrativa". (5). 

Esa función administrativa se manifiesta a través del acto ad
ministrativo, que requiere para su formación estar precedido por una 
serie de formalidades y otros actos intermedios que dan al autor del 
propio acto la ilustración e información necesaria para guiar su deci
sión, al mismo tiempo que: consliwyen una garnntía de que la resolu
ción, así dictada, no fué dada de un modo arbitrario, sino de acuerdo 
con las normas legales (8). 

Asimismo debe señalarse el hec!'to de que el Estado actual ha 
dejado de ser el Estado Policía del Siglo XIX, que únicamente tenía 
por finalidad el vigilar los intereses de los individuos que lo compo
nían, para convertirse en un organismo que se preocupa y esfuerza 
por resolver los prob1emas de los grandes grupos de población que lo 
integran. 

Por lo que sí determinada actividad, propia a realizar por el sec
tor privado, no es atendida, el Estado vigilando el interés social se en
cargará de organizar la actividad. 

Esto trae como resultado que el campo en que se desenvuelve 
la actividad del Estado sea cada vez mayor, motivo por el cual se jus
tifica, ahora más que nunca la necesida~ de la existencia de un Proce
dimiento Administrativo, que entre más completo sea mejores resul
tados ofrecerá. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.-"Es la forma y trámites 
legales que se observan en las actuaciones seguidas ante la adminis
tración en cualquiera de sus manifestaciones directivas, para obtener 
el cumplimiento de las funciones admm1strativas dentro de las normas 
fundamentales de la Ley". (7). 

( 4) Gabino Fraga. Obra Citada Página Núm. 138-139. 
(5) Gabino Fraga. Obra Citada Página Núm. l. 
(º) Gabino Fraga. Obra Citada Página Núm. 136. 
(7) Enciclopedia Jurídica Española. Página Núm. 888. 
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lo.-Principio de Audiencia de las partes; 

. 2o.-Enumeración de los medios de prueba que deben ser utili-
zados por la Administración o por las partes en el procedimi~nto. 

3o.-Determinación del plazo en el cual debe obrar la adminis
tración; 

4o.-Precisión de los actos para los que la autoridad debe to
mar la opinión de otras autoridades; 

5o.-Necesidad de una motivación, por lo menos sumaria, en 
todos los actos administrativos que afecten a un particular; 

60.-Condiciones en las cuales la decisión debe ser notificada a 
los particulares. (8). 

De lo hasta aquí analizado desprendemos que son dos los inte
reses fundamentales que se pretenden proteger con el procedimiento 
administrativo: primero el interés de la administración y segundo el in
terés del particular. 

El interés de la administración puede ser satisfecho con reglas 
de orden interno cuya observancia puede dejarse a la discreción y pru
dencia de las personas encargadas de la administración pública. 

En cambio el interés privado exige que existan reglas que li
miten las posibilidades de acciones precipitadas y caprichosas de las 
autoridades; a la vez que constituyan un régimen de garantía para los 
derechos de los individuos. 

Consideramos que la existencia de procedimientos conforme a 
las cuales se ajuste la actuación de la administración pública es nece
saria no sólo en aquellos casos en que se afectan los intereses de los 
particulares sino también en aquellos otros en los que la administra
ción pública actúa dentro del ámbito interno o en que sus actos sur
ten efectos frente a instituciones descentralizadas. 

Razones de seg\ 1ridad jurídica, de eficacia en el desarrollo de la 
actividad de la adminhtración y sistematización de la misma, imponen 
la necesidad de crea-.· procedimientos administrativos en aquellos ca
sos en que el volum(fü de operaciones de la administración sea tal que 
precisamente para evitar dispersión y fallas, en la prestación de los 
servicios los procedimientos administrativos señalen los pasos a se
guir en cada caso. 

Estimamos que las bases de un procedimiento administrativo 
sistematizado pudieran ser: 

( 8) Gabino Fraga. Obra Citada. Página Núm. 141 
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ma importancia que reclama que el procedimiento que la regula, dis
perso en un variado número de disposiciones, se unifique y se haga 
del conocimiento de todos los interesados, para que asi, se puedan ob
tener mejores resultados. 

Es pretención de este trabajo el señalar y reunir todo el pro
cedimiento que es necesario satisfacer en una Importación del Sector 
Público. 

Desde luego que esta sistematización deberá respetar los linea
mientos esenciales del procedimiento administrativo, analizados ante
riormente. 

Es necesario que exista una unidad del procedimiento de impor
taciones dado que intervienen varias autoridades para la satisfacción de 
los requisitos previos a una Importación del Sector Público y las dis
posiciones que reglamentan los requisitos a satisfacer en todas y cada 
una de ellas se encuentran dispersos en varios ordenamientos legales, 
bastando solo este punto para justificar este trabajo, ya que existiendo 
un solo volumen que contenga toda la secuela de pasos a seguir en 
una importación producirá un doble beneficio: Primero. Para el inte
resado, ya que conociendo toda la secuela a satisfacer previa a una im
portación, organizará sus actuaciones en tal forma que se traduzca 
en un ahorro de tiempo. Segundo.- A la autoridad al conocer el intere
sado los requisitos a satisfacer en tal o cual dependencia no ocasiona
rá un desgaste infructuoso en la administración pública, presentando 
incompleta su documentación, falta de algún requisito etc. 

En el grueso de este trabajo se han unificado disposiciones pro
cesales comprendidas en ordenamientos legales, circulares, telegra
mas, acuerdos y todos aquellos medios que manifiestan el modo de ac
tuar de la administración. Ya que como asientan en su libro de Dere
cho Procesal. Civil Castillo Larrañaga y Rafael de Pina en la Página 
Núm. 22. 

"Lo que caracteriza a una disposición o regla de Derecho, con 
naturaleza procesal s·e desprende de la función que está llamada a 
cumplir, no del cuerpo legal en que se encuentran contenidas". 



producción nacional es autosuficiente y no será necesario importar esa 
mercancía; ahora bien, si efectuada la selección, una mercancía es con
siderada como indispensable para el progreso de México, y no existien
do producción nacional, esa mercancía estará grabada con derechos 
aduanales bajos. 

Esta, podríamos considerarla como una de las últimas causas 
que motivaron la creación de los impuestos aduanales, ya que en el 
curso de la historia se observa que los impuestos aduanales surgie
ron: 

PRIMERO.-Con un carácter eminentemente fiscal, teniendo co
mo finalidad proporcionar ingresos para financiar los presupuestos 
nacionaltJs. 

SEGUNDO.-Con el desarrollo industrial de los países fue ne
cesario dictar medidas tendientes a prqteger la industria nacional pa
ra fomentar en esta forma su producción interna y protegerla de la 
competencia extranjera en el mercado nacional. 

TERCERO.-Más tarde con el nacimiento del comercio interna
cional se fueron estableciendo derechos diferenciales para ciertos pro
ductos, procedentes de distintos lugares, así pues para gravar u n a 
mercancía era indispensable establecer su lugar de origen, determinán
dose, por ejemplo tal producto es originario de tal país, miembro de 
determinada zona libre o de tal mercado común, en tal caso se le gra
va con determinado impuesto; pero si ese producto es procedente de 
algún otro país ajeno a los anteriores, se le gravará en forma distinta. 

CUARTO.-Por medio de las exenciones de impuestos se han 
logrado alcanzar metas insospechadas, :-va que por medio de estas se 
estimularon en gran parte las importaciones de algunos artículos con
siderados como indispensables. 

En México la política seguida en materia arancelaria está ex
presada por la Tarifa General de Importaciones y Exportaciones, por 
sus reglas de aplicación y por el Código Aduanero, además de las dis
posiciones especiales que dicte el Ejecutivo en forma de Decretos o 
Acuerdos aplicables a las importaciones. 

Si bien es cierto, que en la casi totalidad de los países, su régimen 
aduanero es complejo, en México el régimen vígente es de los que tie
nen menos complicaciones en su aplicación, desde el punto de vista 
fiscal. 

Esto es de tomarse en cuenta ya que si para efectuar una im
portación hay que salvar un gran número de barreras así como satisfa
cer infinidad de requisitos, que en el texto de este estudio analizó cada 
uno en particular, el legislador mexicano conocedor de t o d os estos 
problemas se ha preocupado por darles mayor agilidad a los ordena-
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En lo referente a lo que es una importación se tendrá el siguien
te concepto: Es la entrada al país, por alguno de los puntos autoriza
dos en las leyes de la materia, de mercancías extranjeras que hayan sa
tisfecho todos los requisitos y pagado los impuestos aduanales co
rrespondientes. 

Para ·efectos de este trabajo se entenderá por Sector Público: 
A las Secretarías y Departamentos de Estado, a los organismos descen
tralizados y a las empresas de participación estatal. 

DEFINITIV A.-Consiste en el arribo de mercancías extranjeras, 
por cualquier punto autorizado, destinadas para su consumo o uso 
dentro del país. Art. 8 Frac. I. C.A. 

TEMPORAL-La introducción de mercancías extranjeras desti
nadas a permanecer en el país por un tiempo ilimitado. Art. 8 Frac. 11 
C.A. 

En este tipo de importaciones, las Aduanas tienen la obligación 
de marcar las mercancías, en un lugar 'visible, con un sello que diga: 
"Operación Temporal". Art. 331 Frac. IV. C.A. 

En este tipo de importaciones los interesados deberán otorgar ga
rantía que asegure el importe de los impuestos aduaneros, multas y 
derechos que puedan llegar a causarse. Art. 325. C.A. 

Las operaciones de importación temporal pueden convertirse en 
operaciones de importación definitiva en los siguientes casos: Art. 330, 
c. A. 

1.-Cuando lo solicite el interesado; Frac. I. 

2.-Cuando vencido el plazo o la prórroga no se hubiere lleva
do a cabo el retorno de las mercancías; Frac. U. 

3.-Cuando las mercancías autorizadas en importación tempo
ral se utilicen para otro fin; Frac. III. 

ESPECIAL-Consiste en ·el retorno al país de las mercancías na
cionales a nacionalizadas que se hubiera exportado en definitiva. Art. 
384. C. A. 

Salvo disposic:ón expresa en contrario, en todas las importa
ciones de mercancías cuyo valor comercial sea de más de un mil pe
sos, es necesario que los interesados legitimen la tenencia de la mer
cancía, con la factura comercial correspondiente, la que deberá que
dar adherida a todo pedimento de importación que se pretenda reali
zar. Art. 200. C. A. 
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Es necesario además, cumplir los siguientes requisitos y expre
sar los datos siguientes: 

1.-La factura deberá formularse por cuadruplicado cuando se 
requiera la visa y por triplicado cuando no sea necesario ese requisi
to. Frac. I. 

2.-En caso de que la factura no esté en castellano, se anexa
rá la traducción firmada por el remitente, destinatario o agente adua
na!. Frac. II. 

3.-Como tercer requisito deberá expresarse el lugar y fecha de 
expedición, este requisito puede auxiliarnos para determinar la nacio
nalidad de las mercancías; Frac. III. 

4.-Nombre y domicilio del destinatario de la mercancía; Frac. 
IV. 

5.-Las marcas, números, clases y cantidades parciales de bul
tos y el total de ellos. En caso de omisión de alguno o algunos de 
estos datos pueden ser suplidos por el interesado, directamente o por 
el agente aduanal que tramita la operación de importación y en últi
ma instancia debe aceptarse los que consten en la lista de empaque 
debiéndose agregar, en tal caso, a la factura comercial; Frac. V. 

6.-La especificación comercial de las mercancías y el detalle 
de ellas en cuanto a clase, cantidad de unidades y valor; Frac. VI 

Deberá entenderse como especificación comercial, la operación 
que se tiene que realizar para determinar la fracción que le correspon
da a la mercancía de la Tarifa del Impuesto General de Importacio
nes, operación que más tarde analizaré. 

7.-Domicilio del vendedor y su firma autógrafa, (hecha con 
su pufio y letra) cuando menos en el original, pues en los ejemplares 
restantes bastará el sello. Frac. VIII. 

Para efectos legales, se entiende como factura original o prin
cipal, cualquier ejemplar que esté firmado en forma autógrafa por el 
vendedor y en los casos que lo requieran, la visa consular. Art. 200, 
Ultimo párrafo C. A. 

Es de estricta obligación declarar en Ja factura el valor exac
to de las mercancías que comprenda. Art. 201. C. A. 

Frac. l. En las facturas que amparan mercancías en trámite de 
importación, se anotará el valor de las mismas en el lugar donde se 
efectúe la compra, sin ninguna deducción que no sea por concepto 
de fletes y primas de seguro, cuando estos gastos estén incluidos en 
el valor. Es importante hacer esta deducción cuando así proceda, ya 
que de otra manera, se verá considerablemente aumentada la canti-
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dad que se pague de impuesto, ya que la tarifa se forma de dos cuo
tas: una especifica y la otra aa-valórem; consistiendo esta última en 
un recargo sobre el valor manifestado en la factura de la mercancía. 

Se estimará como falta de factura comercial; Art. 206. C. A. 

1.-Cuando falte la visa consular o cuando esta se obtenga en 
forma fraudulenta en las importaciones en que es obligatoria. Frac l. 

2.-Cuando la visa sea de fecha posterior a la llegada de las 
mercancías al país o de la del buque conductor de las mismas al puer
to nacional de destino. Frac. II. 

3.-Cuando falte la firma autógrafa del vendedor o su domici
lio en el ejemplar original. Frac. IV. 

4.-Cuando al practicar el reconocimiento aduanal se encuen
tren mercancías que no queden comprendidas en la factura. Frac. V. 

5.-Cuando en la especificación de las mercancías no se deta
lle la clase, cantidad de unidades y el valor de las mismas. Frac. VI. 

Esta factura es sólo para efectos fiscales aduaneros y debe 
ser formulada y presentada aún cuando no haya operación de com
pra-venta. Art. 201. C. A. 

De lo antes dicho podemos concluir que en caso de faltar la 
factura comercial o que esta sea obtenida falseando la realidad, inde
pendientemente de la sanción administrativa o penal, según proceda, 
el interesado en la importación, tendrá que aceptar el valor comer
cial que se determine para las mercancías que se pretendan importar, 
para el pago de los impuestos respectivos. 

La visa consular de las facturas comerciales sólo es obligato
ria en los tráficos marítimos y terrestres, pero no en los aéreos y 
postales. Art. 203. C. A. 

La visa consular de cada factura comercial causará los dere
chos correspondientes; (Debemos entender por derechos, las contra 
prestaciones requeridas por el noder público en pago de los servicios 
de carácter administrativo prestado por él) contendrá el número y la 
fecha del visado; número de hojas de la factura, cantidad total de los 
bultos y suma de los valores. Todas sus hojas deberán llevar el se
llo oficial del consulado. Art. 202. C. A. 

La visa consular debe obtenerse en el consulado mexicano del 
país y lugar donde el vendedor haya ·expedido la factura, y de no 
haberlo, en el consulado mexicano más cercano, en el puerto marí
timo de embarque o en el del puerto fronterizo de salida, según el 
caso. Art. 205 en relación con el Art. 24. C. A. 
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Aqui conviene observar que el consulado mexicano que otor· 
ga la visa, no es el del país o lugar de origen de la mercancía, sino 
el del lugar donde el vendedor haya expedido la factura, esto se de· 
be a que lo que se persigue con dicha visa es certificar que el valo1 
manifestado en la factura comercial para determinada mercancía es 
el que se aplica a esa mercancía en el mercado del lugar de su re
sidencia. 

La visa consular debe obtenerse antes de la entrada de las 
mercancías al país o de la fecha en que el buque conductor de las mis
mas arribe al puerto nacional de destino Art. 205 C. A. Segundo Pá
rrafo. 

El movimiento que tiene que realizar una mercancía para con
figurar una importación comienza cuando el buque que la transporta 
se interna en aguas nacionales o cuando por algún medio de transpor
te la mercancía cruza la línea divisoria internacional; y concluye cuan
do se ha satisfecho el trámite fiscal y la mercancía queda a disposi
ción del interesado. 



CAPITULO 1.- Operaciones a satisfacer previas a la 
internación de las mercancías: 

a).- Puntos de Internación. 

b).- Tarifa del impuesto general de 
importaciones. 

c).- Personalidad. 

d).- Tráficos. 
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a).-PUNTOS DE INTERNACION DE MERCANCIAS EN LAS 
OPERACIONES DE IMPORTACION. 

TIPOS DE ADUANAS EXISTENTES. 

Toda importación debe internarse al país por alguno de los 
puntos abiertos al comercio con las demás naciones. Dichos puntos a
duaneros pueden ser de diversas clases tales como: Aduanas Maríti· 
mas; Aduanas Fronterizas; Aduanas Interiores; y los Aeropuertos In
ternacionales. Estos puntos se encontrarán abiertos en todo momento y 
sólo serán cerrados en caso de guerra internacional o por exigencias 
de salubridad pública. Art. lo. C. A. Con esto lo que se pretende es 
que por medio de esta restricción no se internen al país fuerzas noci
vas, tanto a la salud como a la integridad de la Nación. 

Estos cuatro tipos de aduanas, existentes y reglamentadas en 
México, son esencialmente iguales ya que los requisitos que hay que 
satisfacer en las importaciones que se pretende realizar, sea cual fue
re la aduana de internación de la mercancía, son los mismos en cuan
to a los que podíamos considerar como esenciales, difiriendo única
mente en documentaciones, que aunque indispensables, podríamos lla
mar complementaria. Por ejemplo, en una importación a realizarse en 
una Aduana Marítima, es requisito indispensable que el capitán de la 
nave que reciba en el extranjero carga para conducirla a la Repúbli
ca, deberá formular en idioma castellano la siguiente documentación: 
Un manifiesto certificado consularmente, por triplicado conforme al 
modelo número 4 del Código Aduanero, para cada uno de los puertos 
mexicanos a que la carga venga destinada. En un aeropuerto Inter
nacional no se requiere de esta documentación, que es indispensable 
en la Marítima. 

Así pues podemos decir que el nombre con que se designa a ca
da una de las aduanas existentes, más que significar distintas atribu
ciones o finalidades que perseguir; nos sirve para determinar su situa
ción geográfica. Más adelante analizaré los requisitos que hay necesi
dad de satisfacer en los tráficos marítimos, terrestres y aéreos, rela
cionados con las aduanas marítimas, fronterizas, interiores y aero
puertos internacionales respectivamente, esto ayudará para encontrar 
sus diferencias esenciales. 
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Las aduanas a que nos hemos referido anteriormente pueden 
estar formados por: Garitas Aduaneras de Recaudación y Garitas A
duaneras simplemente. 

Las Garitas Aduaneras de Recaudación contarán con los si
guientes servicios: 

I-.-JEF ATURA DE PUNTO.- La desempeñará el empleado 
designado por el Jefe de la Aduana, Art. 152. Frac. I. C. A. Su función 
es meramente administrativa, vigilando el buen funcionamiento de la 
garita. 

II.-DE RECAUDACION.- Esta función como su nombre lo in-. 
dica consiste en el cobro de los impuestos que causen las mercan
cfas por su internación al país, se ejercerá por los vistas nombrados 
según las necesidades de este servicio. Art. 152. Frac. II. C. A. 

JII.-DE VIGILANCIA.- La ejercerán los empleados del res
guardo y consistirá en vigilar para evitar pérdidas, violación o substi· 
tución de bultos o mercancías, Art. 152. Frac. 111. C. A. 

IV.-DE REGISTRO DE CARGAMENTOS.- Lo realizarán los 
interventores nombrados por el jefe de la aduana y consiste en anotar 
en los documentos que amparen el paso de mercancías al país, bajo 
su firma y sello oficial, la fecha y hora de entrada, el número de re
gistro para cada documento y el número de la garita. Art. 152. Frac. 
IV. C.A. Este registro es con objeto de que la subjefatura de la aduana 
esté en posibilidad de saber que mercancías se encuentran en los al
macenes pendientes de reconocimiento aduanero. 

Las Garitas Aduaneras que no sean de recaudación contarán 
únicamente con el personal del Resguardo que sea necesario. Art. 153: 
C.A. 

Una operación que considero importante, es el envío de mer
cancías a las aduanas interiores. 

Existen en nuestro país tres aduanas interiores situadas en las 
ciudades de Monterrey, Guadalajara y la de México, D. F., se autoriza 
el despacho de mercancías de importación en aduanas interiores, siem
pre que éstas se encuentren comunicadas por ferrocarril con la adua
na marítima o fronteriza correspondiente. En casos extraordinarios la 
Secretaria de Hacienda, por medio de la Dirección General de Adua
nas, podrá autorizar para los envíos otros medios de transporte, ase
gurándose que el interés fiscal no se encuentre en peligro. Las adua
nas interiores realizarán las operaciones_con las fotmalidades y pre
venciones legales que rigen las operaciones en aduanas marítimas o 
fronterizas, según que la entrada se realice por las fronteras o los li
torales. Art. 456. C.A. 
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La reexpedición de mercancías se iniciará con la solicitud que 
por quintuplicado y conforme al modelo aprobado en la Ley deberá 
presentar el interesado. En dicha forma deberá enunciar cada uno de 
los bultos que compongan la partida o cuando dichos bultos tengan 
una misma numeración o componga una partida uniforme en peso y 
contenido, bastará entonces formular una sola declaración por todos 
ellos. Art. 462. C.A. 

No se dará trámite a la solicitud de envío, si se encontrara pen
diente algún requisito de los señalados para la importación de mer
cancías, en aduanas fronterizas o marítimas según el caso. 

El envío de mercancías para despacho en una aduana interior, 
será permitido siempre que no haya sido designado Vista para el re
conocimiento de las mismas Art. 458 C. A. 

Art. 460.-"Las aduanas de entrada remitirán a la aduana interior, 
anexas a la documentación del envío, todos los ejemplares de la factu
ra comercial que ampare las mercancías que el mismo envío compren
da". 

La vigilancia aduanera se ejercerá en los recintos fiscales o fis
calizados y se extenderá: en las fronteras, a una zona de doscientos 
kilómetros de ancho paralela éxteriormente a los límites de unos y o
tras y en los aeródromos, en todo el perímetro que ellos abarquen. 
Art. 5o. C.A. 

Ya en la Aduana Interior, serán aceptados los pedimentos de im
portación una vez concluida la recepción de las mercancías. Art. 469. 
C.A. 

Dicho pedimento de importación tendrá como registro el que 
le hubiera correspondido a la entrada de las mercancías al almacén. 
Art. 469. C.A. Ultimo párrafo. 



b).-TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIONES 

REFERENCIAS.-La Tarifa vigente es: 

La Tarifa del Impuesto General de Importaciones, reestructura
da por decreto de 3 de noviembre de 1964. 

Esta Tarifa ha sido objeto de una publicación por parte de una 
editorial especializada en la materia de importaciones, la editorial a 
que nos referimos se llama: 

Información Aduanera de México; y el nombre de la obra que 
nos ocupa es: "Nueva Tarifa del Impuesto General de Importaciones". 
(Reestructurada) Segunda Edición. 1965. 

Esta obra consta de cuatro tomos que en su parte medular 
contienen: Los dos primeros tomos la Tarifa propiamente dicha y las 
disposiciones re1acionadas con ella; el tercer tomo incluye el índice 
provisional de las especificaciones del Arancel, y el cuarto tomo está 
formado por las Notas Explicativas. 

Igual que en todos los países en los que se considera la trascen
dencia del progreso, en México se advierten los ininterrumpidos es
fuerzos de todos los sectores económicos para elevar el nivel general 
de vida y eliminar las carencias materiales, y culturales, como razones 
de ser de desarrollo económico. 

En estos criterios se apoyan las reformas de los ordenamientos 
jurídicos y económicos realizadas durante las últimas décadas. La 
constante actualización de los instrumentos a través de los que se apli
ca la política económica, aún cuando constituye responsabilidad esen
cial del sector gubernamental no se puede concebir como un simple 
acto del gobierno, sino como la interpretación de la necesidad econó
mica de la sociedad, a cuyo servicio funciona la administración públi
ca. Esta actualzación es la resultante de un nivel de desarrollo que as
pira a preveer y adelantar, dentro de lo posible, los pasos a seguir pa
ra que los instrumentos legales y administrativos funcionen con crite
rios definidos y sin contenido anacrónico. 
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La idea fundamental dentro del cambio de la Tarifa de Impor
tación es la del establecimiento de bases técnicas para integrar una 
nomenclatura arancelaria que se ajuste a la dinámica de la economía 
mexicana: a corregir las anomalías e incongruencias que se presentan 
con frecuencia cuando se hace la clasificación aduanera de las mer
cancías y procurar la simplificación y claridad de la Tarifa, su com
prención general, fácil aplicación y logro de un despacho aduana! más 
expedito. 

Hay la certeza de que para que la Tarifa de Importación fuera 
el instrumento económico y aduanero adecuado a la etapa actual de 
nuestro desarrollo y el instrumento que hiciera más expedito nuestro 
comercio de importación, requería de los cambios que se introducen, 
a saber: 

a).-La adopción de una clasificación aduanera más precisa. 

b).-La unidad efectiva en los criterios para la descripción e 
identificación de las mercancías y de reglas de utilización obligatoria. 
que dan seguridad al importador y eliminan las interpretaciones diver
sas de ,que eran objeto, a veces las mismas mercancías. 

c).-Mayor claridad en su aplicación y consulta para beneficio 
de todos los sectores interesados, continuación del desglose sistemáti
co de las fracciones genéricas. 

d).-Y finalmente, el libertarla de una serie de reglamentacio
nes extratarifarias que complican su aplicación. 

Todos los usuarios de la Tarifa del Impuesto General de Impor
tación se podrán suscribir en la Oficina Administrativa, Departamento 
de Estudios Especiales, dependiente de la Dirección de Estudios Ha
cendarios, para recibir regularmente las reformas de que sea objeto. 



COMENTARIO A LAS REGLAS GENERALES PARA LA 
INTERPRETACION DE LA TARIFA DEL IMPUESTO 

GENERAL DE IMPORTACIONES 

Antes de iniciar el comentario es necesario dejar perfectamen
te claro que con relación a la Tarifa del impuesto General de Im
portaciones existen dos grupos de Reglas: lo. Las Generales y 2o. Las 
Complementarias. 

Las Generales, que es de las que se hace el comentario, forma
das por 5 reglas (en realidad son 8 ya que la tercera está dividida en 
3a, 3b, y 3c); en tanto que las Complementarias son 16, dentro de las 
que está comprendida la que podemos considerar la más importante, 
nos referimos a la Regla XIV. 

Transcribir su contenido no lo considero necesario, ya que se
ñalamos el medio para llegar a conocerlas en caso de duda (Decreto 
Publicado en el "Diario Oficial" del 10 de noviembre de 1964). 

Comentario a las Reglas Complementarias no, porque conside
ro que ·este sería por sí solo tema de Tesis. 

De las Generales sí considero útil hacer la transcripción de la Cir
cular publicada en el "D"ario Ofic!al" del 17 de noviembre de 1964, ya 
que el que conozca este comentario o lo tenga a la mano, le beneficia
rá más que si conoce lo que son las reglas en sí. 

Para apoyar lo antes dicho transcribimos lo que establece la 2a. 
Regla Complementaria. Regla 2a. de las Complementarias "para los 
efectos de explicación e interpretaC:ón de la Tarifa, Ja Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público expedirá y clará a conocer, a través de cir
culares cuya publicación se hará en el "Diario Oficial" de la Federa
ción, las Notas Explicativas de la Tarifa, así como sus modificaciones 
ulteriores y los criterios de clasificación cuya aplicación será obligato
ria". 

Esto viene a confirmar lo que dijimos anteriormente ya que 
si los criterios de clasificación tendrán aplicación obligatoria, con ma
yor razón lo que nos urge conocer, más que las reglas en sí, serán los 
Comentarios a las Reglac; Generales, que no son otra cosa que los crite
rios de clasificación. 
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"COMENTARIOS A LAS REGLAS GENERALES PARA LA 
INTERPRETACION DE LA TARIFA DEL IMPUESTO 

GENERAL DE IMPORTACIONES 

REGLA 1 

El texto de los epígrafes de cada sección, capitulo o subcapítulo 
no tienen más que un valor puramente indicativo, puesto que la clasi
ficación de una mercancía está determinada legalmente por el conteni
do de las partidas y de las notas de cada una de las secciones o capítu
los y por las reglas que a continuación se exponen, siempre que no 
sean contrarias al texto de dichas partidas y notas. 

1.-La Nomenclatura presenta en forma sistemática las mercan
cías que son objeto de comercio internacional. Agrupa estas mercan
cías en Secciones, Capítulos y Subcapítulos, cuyos epígrafes, todo lo 
conciso posible, indican la clase de productos que en ellos se incluyen. 
Pero, en muchos casos ha sido materialmente imposible, a causa de la 
diversidad y número de los artículos, enumerarlos completamente en 
dichos epígrafes. 

II.-La Regla la. comienza por ello, disponiendo que los títulos 
sólo tienen un valor indicativo, de lo que resulta que de ellos no puede 
deducirse ninguna consecuencia jurídica para la clasificación. 

111.-La segunda parte de la Regla prevee que la clasificación se 
determina: 

a).-Según el texto de las partidas y de las Notas de cada una 
de las Secciones o Capítulos; y 

b).-En su caso, según las disposiciones de las Reglas 2a., 3a., 
y 4a., sjempre que no sean contrarias al texto de dichas partidas y No
tas o bien según las disposiciones de la Regla 5a. 

IV.-El apartado a) no necesita aclaración, y numerosas mer
cancfas se pueden clasificar en la Nomenclatura sin que sea necesario 
recurrir a las otras Reglas Generales; por ejemplo: los caballos vivos 
de la partida O 1.01. 

V.-En el apartado b) la frase siempre que no sean contrarias al 
texto de dichas partidas y Notas está destinada a precisar, sin lugar a 
equívoco, que el texto de las partidas y de las Notas de las Secciones 
o Capítulos tiene prioridad sobre cualquier otra consideración para de
terminar la clasificación de una mercancía. Por ejemplo, en el capítu
lo 31, las Notas disponen que ciertas partidas sólo comprenden deter
minadas mercancías. Esto quiere decir que el alcance de estas partidas 
no puede ampliarse para abarcar las mercancías que, de otra forma, 
se incluirán en aquél por aplkación de la Regla 2a. 
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cedente, deberán considerarse como de la materia o artículo 
que le confiera su carácter esencial, siempre que sea posible 
llevar a cabo esta determinación; 

c).- En los casos en que la clasificación no pueda efectuarse con 
arreglo a lo dispuesto en los apartados a) y b), el artículo en 
cuestión deberá clasificarse en la partida que dé lugar a la 
aplicación de mayores derechos. 

!.-Esta Regla prevee tres métodos de clasificación de las mer
cancías que a priori sean susceptibles de incluirse en varias partidas 
distintas, bien por aplicación de la Regla 2a., bien por cualquier otra 
causa. Estos métodos se aplican en el orden en que figuran en la Re
gla. Así, la Regla 3a., b), sólo se aplica si la Regla 3a,, a), no aporta 
ninguna solución al problema de clasificación y si las Reglas 3a. a), y 
3a., b), son inoperantes, entra en juego la Regla 3a., e). Por tanto, el 
orden según el cual es precioso considerar sucesivamente los elemen
tos de clasificación es el siguiente: 

a) La partida más específica; 

b) El carácter esencial; 

c) El derecho más elevado. 

De esta manera pueden clasificarse en la Nomenclatura todos 
los artículos susceptibles de ser incluídos en ella. 

II.-La Regla no se aplica más que en caso de no ser contraria 
a los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo. 
Por ejemplo, la clasificación de los papeles y cartones, susceptibles de 
ser incluidos a la vez en dos o más de las partidas 48.01 a 48.07, vie
ne dada por la Nota 3 del Capítulo 48; deben incluirse en las partidas 
que figuren en los últimos lugares de la Nomenclatura. 

REGLA 3-a) 

III.-El primer método de clasificación está expuesto en la Re
gla 3a., a), en virtud de la cual la partida más específica tendrá prio
ridad sobre la más genérica. 

IV.-No es posible establecer principios rigurosos que permi
tan determinar si una partida es más específica que otra respecto a 
las mercancías importadas; sin embargo, y a título general, se puede 
decir: 

a) Que una partida que designa nominalmente un artículo de
terminado es más específica que una partida que comprende una fa
milia de artículos; por ejemplo, los corsés se clasifican en la partida 
61.09 y no en la 61.04, ropa interior ... para seftoras. 
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b) Que se debe considerar como más específica la partida que 
identifica con más claridad y con una descripción más precisa y com
pleta la mercancía considerada; por ejemplo, el crudo amoniacal (ma
sa depuradora agotada), que constituye un abono, se debe clasificar, no 
en la partida 31.05 (otros abonos), sino en la 38.04 donde se encuen
tra expresamente designado. 

REGLA 3-b) 

V.-Este segundo método de clasificación se aplica solamente 
. encaso de resultar inoperante la Regla 3a., a). 

rentes. 

Se refiere únicamente a los casos de: 

1.-Productos mezclados. 

2.-Manufacturas compuestas de diferentes materias. 

3.-Mariufacturas constituidas por la unión de artículos dife-

VI.-En estas diversas hipótesis la clasificación de las mercan
cías debe hacerse según la materia o el artículo que les confiera su 
carácter especial. 

VIL-El factor que determina el carácter esencial varía según _ 
el género de las mercancías. Por ejemplo, puede resultar de la natura
leza de la materia constitutiva o de los artículos que la componen, de 
su volúmen, cantidad, peso o valor, o de la importancia de una de las 
materias constitutivas en relación con el empleo que ha de darse a la 
mercancía. 

REGLA 3-c) 

VIII.-Cuando las Reglas 3a., a) y 3a., b), son inoperantes, las 
mercancías deben clasificarse en la partida que determine la aplicación 
del derecho más elevado. Llegado el caso, la elección entre estas par
tidas se hará teniendo en cuenta las subpartidas que den lugar a la apli
cación del derecho más elevado. 

REGLA 4 

Cuando alguna nota de una sección o de un capítulo prevea 
la exclusión de ciertos artículos, haciendo referencia a otras seccio
nes o capítulos o a partidas determinadas, la exclusión se hará exten
siva, salvo disposiciones en contrario, a todos los artículos incluídos 
en estas secciones, capítulos o partidas, aun cuando la enumeración 
de dicho artículos no sea completa. 
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. !.-Ciertas Notas de Sección y d~ Capitulo excluyen artículos 
que ha parecido más conveniente clasificarlos en otro lugar de la No
menclatura, y mencionan la Sección, Capítulo o Partida donde pueden 
clasificarse estos artículos. 

II.-La Regla 4a. tiene por finalidad precisar que en los casos 
en que la exclusión se refiera sólo a ciertos artículos deberá alcanzar 
a todos los artículos que entren en las Secciones, Capítulos o partidas 
mencionadas en la Nota. Por ejemplo: la Nota l,q), del Capítulo 39, ex
cluye de este Capítulo los juegos, juguetes y artefactos deportivos (Ca
pítulo 97). El efecto de la Reg1a 4a. es que por esta Nota quedan ex
cluidos del Capítulo 39 todos los artículos de materias plásticas arti
ficiales comprendidos en el Capítulo 97, tales como los artículos para 
recreo y fiesta, lrn: acccwr'os ele cotillón, Jos artículos sorpresa y los 
artículos accesorios para úrboles de Navidad (Partida 97.05) aunque 
estos artículos no se encuentren anrnaraclos por las palahras juegos, 
jugucws y artefactos deportivos. 

III.-Esta Regla se aplica, salvo disposiciones en contrario. Es 
decit·, si la Nota está redactada en términos claramente estrictos, co
mo los encajes de ganchillo de la partida 58.09 (Nota la. del Capítulo 
60), o los aparatos eléctricos para señales de la 85.16 (Nota 1, e), del 
Capitulo 86), sólo se aplica a. los artfculos especificados en la Nota. 

REGLA 5 

Las mercancias no tarifadas en ninguna de las partidas de la 
Nomenclatura deberán clasificarse en la partida que comprenda los 
artículos que con ellas guarden mayor analogía. 

1.-Esta Regla se refiere a las mercancías que no aparecen con
tenidas en ninguna de las partidas de la Nomenclatura, porque ésta 
no tengu ninguna partida susceptible de incluir las mercancías que se 
pretende clasificar. La Regla dispone que estas mercancías se clasifi

__ carán en la partida que comprenda los artículos más semejantes. 

11.-La primera operación que exige una clasificación según la 
Regla 5a. es la comparación de las mercancías presentadas con otras 
similares para poder determinar así las más análogas a dichas mer
cancíns presentadas. Cuando esto se ha realizado, la operación siguien
te consiste en determinar la partida que comprenda mercancías análo
gas. Hecho lo cual, la Regla exige la clasificación de las mercancías 
importadas en la partida así determinada. 

III.-Naturalrnente, la analogía se puede establecer sobre nume
rosos elementos, tales como la denominación, las caracterfsticas, la 
utiliza e· ón, etc". 

Circular publicada en el "o:iario Oficial" de 17 de noviembre de 1964. 
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c).-PERSONALIDAD NECESARIA PARA TRAMITAR 
UNA IMPORTACION 

Para el despacho y toda clase de gestiones y trámites relacio· 
nados con las mercancías que se pretenda importar, se reconoce per· 
sonalidad: Art. 32 C.A. 

I-AL DESTINATARIO.·El destinatario, en tráfico marítimo PO· 
drá retirar las mercancías del dominio fiscal, solo cuando tenga la con
formidad del consignatario, asentada en el conocimiento de embarque 
correspondiente; 

II.-A LOS CONSIGNATARIOS SIGUIENTES: Al designado 
con ese carácter en un conocimiento nominativo de embarque maríti
mo; a quien presente un conocimiento de embarque marítimo expedi
do al portador; al embarcador de mercancías cuyo conocimiento de 
embarque marítimo esté expedido a la orden, y el último endosatario 
de los conoc:mientos marítimos de embarque, nominativos o a la orden; 

III.-A los agentes aduanales que actúen como consignatarios 
o mandatarios; 

IV.-A los consignatarios designados en las facturas comercia
les, en tráfico terrestre, y en las relaciones de importación a períme
tros o zonas libres fronterizas; 

V.-A los capitanes de buques, cuando se trate: de mercancías 
que no consten en manifiesto y carezcan de conocimiento aduanero: 
de mercancías que a causa de accidente marítimo se descarguen en 
puerto que no sea el de su destino, y de mercancías transportadas en 
cabotaje en tráfico mixto; 

VI.-A las empresas de express y de transportes aéreos, por las 
mercancías que conduzcan al país; 

VII.-A los destinatarios de piezas de correspondencia que con
tengan mercancíar.. 

E! despacho de mercancías en operaciones aduaneras puede ser 
gestionado y atendido libremente y en forma personal oor los proplo-: 
interefados en dichas ooeraciones. Sin embargo oodrán contratar los 
servicios de lo.:; agentes aduanales que crean necesarios Art. 33. C.A. 
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Los poderes que se otorgan para las operaciones de importa
ción pueden ser de dos clases: especiales y generales. Art. 34. C.A. 

Los poderes especiales se dan para una sola operación y debe
rán reunir los siguientes requisitos: serán por escrito: ratificada por 
dos testigos en presencia del Jefe de una Oficina Aduanera o en pre
sencia de la autoridad política del lugar cuando falte aquel. 

El poder general debe extenderse en escritura pública o en do
cumento privado firmado por dos testigos debiendo ratificarse las fir. 
mas del otorgante y los testigos ante Notario Público. 

Los documentos que los interesados presenten para acreditar su 
personalidad, quedarán en el archivo de la aduana agregados a los do
cumentos relativos al despacho de las mercancías que se trate de im
portar pero si éste ha de efectuarse en alguna de las aduanas interio
res existentes, le serán devueltos al interesado para que los haga va
ler en la aduana interior que corresponda. Art. 37. C.A. 

Son sujetos de los impuestos y derechos aduaneros y, por lo tan
to, obligados a su pago: Art. 43. C.A. 

a).-EI destin ü; trio de las mercancías en trámite de importa
ción. Frac. l. 

b).-Los remitentes de mercancías que se introduzcan al país 
en una operación de importación. Frac. 11. "Son responsables solida
rios por faltas en que incurran los remitentes de mercancías en una 
operac..lón aduanera, Jos consignatarios y Jos destinatarios de las mer
cancías, que se pretendan importar". Art. 46. C.A. 

Se les hace responsables solidarios por considerarlos encubri
dores o coadyuvantes de las faltas en que puedan incurrir los remiten
tes de mercancías de importación, bien por no denunciar éstas o por 
continuar la tramitación sabiendo la existencia de dichas faltas. 

Para efectos legales se entiende por destinatario. 

A).-EI interesado directo en la importación, ya sea que gestio
ne directamente, por conducto de agente aduana! o por medio de apo
derado. 

B).-Al que adquiera mercancías directamente de casa extran
jera sin domicilio legal en el país, aunque la importación sea tramita
da por Ja casa vendedora o por encargo de ésta. 

C).-A la persona a quien vengan dirigidas piezas de corres
pondenc: a que con~engan mercancías y 

D).-A Ja persona que aparezca con ese carácter en los 
fiestas de tráfico aéreo. Art. 41. C.A. · · 
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La calidad de destinatario se comprobará con la factura co
mercial y a falta de ésta con documentos y correspondencia y en ge
neral con todos aquellos medios de prueba que no lesionen la moral 
y que además las acepte el jefe de la aduana ante la cual se está pro
moviendo. Art. 42. C.A. 

Por remitente se entenderá al que del extranjero remita mer
cancía a la República. Art. 41. Fracc. II. Inciso a. 

Para este caso también es aplicable lo establecido por el Art. 
42. del C.A. 

Y por consignatario a las personas que en los puertos de mar 
representan al armador de un buque para entender en los asuntos ad· 
ministrativos que se relacionen con su carga (10). 

Aceptamos como válido este concepto de consignatario porque 
en el C.A. en el único Art. en que se hace mención es en el 52 que dice: 
Art. 52. "Son consignatarios de los buques en el puerto a que arri
ben, los agentes de la empresa a que las mismas naves correspondan". 

(10) Diccionario Enciclopédico UTEHA. 
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d).-TRAFICOS 

TRAFICO MARITIMO 

El transporte maritimo es uno de los más antiguos medios de 
comunicación en la historia del hombre. Existen muchos medios de 
transporte tales como: los ferrocarriles, los camiones; las aeronaves 
y los buques de altura y cabotaje; sin embargo, el medio de transpor
te más económico, es el de transporte marítimo. Esto se debe a la gran 
capacidad de carga que puede transportar una sola unidad. 

México en plena etapa de desarrollo económico, consecuencia 
directa del desarrollo industrial, agrícola, ganadero, minero, asi como 
la explotación intensa de las riquezas que encierran nuestros mares, 
costas y las innumerables riquezas que encierra la plataforma conti
nental, necesita de un transporte marítimo de máxima eficacia. 

El transporte marítimo sólo podrá ser considerado como efi
caz, a la vez _que productivo para el pais, cuando sea satisfecho por 
buques nacionales. Esto es benéfico en varios aspectos, entre los cua
les, y a manera meramente enunciativa y no en forma limitada, en
contramos los siguientes: 

a).-Evita la fuga de divisas. Por concepto de alquiler de na
ves de gran calado México paga enormes cantidades de dinero anual
mente. 

b).-Pérdida de fuentes de trabajo para los mexicanos. Si se fo. 
menta la marina mercante, además del personal que se necesita para 
el manejo y documentación administrativa de las embarcaciones, sur
girá la necesidad de grandes astilleros, tanto para el mantenimiento 
como para la construcción de nuevos buques. Significando esto, traba
jo para mexicanos. 

c).-Se trazarán rutas que den agilidad a la entrega de produc
tos mexicanos para ser colocados en el extranjero. Como en la actua
lidad el grueso de las mercancías que salen de México, así como las que 
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se esperan en el país, son transportadas por compañías extranjeras, és
tas organizan sus rutas de acuerdo con los intereses de sus naciones, 
dando por resultado, que cuando se espera una mercancía que se ne
cesita urgentemente, ésta dilata más de lo previsto, bien porque po
siblemente ni siquiera haya abandonado el Puerto de salida por no 
haber una travesía que toque costas mexicanas o bien que ya habiendo 
sido embarcada, se encuentre en un puerto distante, en el que la com
pañía naviera realiza gran movimiento, teniendo que esperar a que 
dicha compañía haya satisfecho sus intereses. 

Don Venustiano Carranza incluyó en la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, las bases para la nacionalización 
de la marina mercante. Esto representa para el país, junto con la na
cionalización de las industrias del petróleo y de la energía eléctrica, 
·las bases fundamentales para que México iniciara su independencia 
económica. 

Las empresas marítimas más importantes actualmente en el 
país son: "Transportación Marítima Mexicana, S. A.," que cubre las 
rutas del Atlántico y Golfo de México entre puertos nacionales y nor
teamericanos; "Servicios Marítimos Mexicanos, S. A." y "Marítima Me
xicana, S. A.", que prestan sus servicios en el litoral del Pacífico en
tre puertos nacional·es, norteamericanos y de Centro y Sud-América. 

Con buques adquiridos recientemente del Brasil y Noruega, 
así como buques rentados, se cubre la línea de navegación entre los 
puertos nacionales y los europeos. 

Una cuestión íntimamente ligada con el mejoramiento de nues
tra marina mercante, es sin duda alguna, el mejoramiento de los puer
tos nacionales, que por las condiciones en que se encuentran determi
nan, como veremos más adelante, el encarecimiento del medio de 
transporte marítimo, que debe ser de los más baratos, ocasionando 
que en muchas ocasiones se prefiera otro medio de transporte, ya r,ea 
el camión o el ferrocarril. 

En la mayoría de los países los informes y estudios sobre sus 
puertos señalan las mismas fallas, la mismas plagas; falta de autori
dad, discrepanc:a de horarios entre los servicios de estiba y otros ser
vicios admini~trativos. turnos de operación inadecuados o insuficien
tes, inseguridad y pérdida por hurtos. Es evidente que el régimen admi
nistrativo de Jos puertos es independiente en cierta medida de su ca
pacidad física y que aún el puerto peor dotado materialmente podría 
y debería funcionar sin e~as lacras. 

El efecto que tiene en la elevación de los costos es enorme; se 
agrega el ocasionado a la pobreza de instalaciones, a su antigüedad o 
deterioro, su insuficiencia, y el resultado es la lentitud de las operacio
nes, la baja productividad y la prolongación de las estadías de los bu
ques en espera de oportunidad para poder descargar o cargar. 
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Otro de los factores que han determinado que en muchas oca
siones se prescinda del transporte por mar es la complejidad abruma
dora de los trámites y papeleos que entraña el transporte marítimo, 
e!1 comparación con la sen~illez de la simple guía de embarque que 
sirve de pase al camión. 

Los gobiernos deberían entender que las sumas que el país 
tiene que pagar por recargos portuarios y de fletes bastarían para me
jorar las instalaciones portuarias. 

Asimismo encontramos íntimamente ligado al mejoramiento de 
los puertos, el mejoramiento de los medios de comunicación de di
chos puertos con los centros de consumo, en las importaciones, y de 
producción, para las exportaciones. 

No se puede concebir un puerto con instalaciones modernas, 
autoridad responsable, coordinación de horarios, etc., pero que no 
cuente con vías de comunicación adecuadas a las necesidades. 

Así como no se justifica la erogación para construir modernas 
supercarreteras, grandes extensiones de durmientes para comunicar 
por ferrocarril los centros de producción y consumo, a un puerto, cu
yos servicios, por deterioro o insuficiencia de sus instalaciones, no 
satisfagan las necesidades del país. 

Debe ser una labor conjunta de mejoramiento en las instalacio
nes portuarias y ampliación, modernización o creación de vías de co
municación para que el resultado sea satisfactorio, redundando en be
neficio de la colectividad. 

En tráfico marítimo, la simple entrada de las embarcaciones 
en aguas territoriales del pais no constituye operación de importación 
por lo que respecta a la embarcación en sí y a su equipo propio e in
dispensable. Art. 47 CA. Comprendiéndose aquí, desde el equipo ne
cesario para efectuar una operación de descarga, tales como electro
imanes, plumas, redes, etc., hasta los enseres de comedor siendo indis
pensables que se encuentren marcados con el nombre de la compañía 
transportadora, de lo contrario, para poder salir del país tendrán ne
cesariamente que pagar sus impuestos correspondientes. 

El tráfico marítimo sólo se practicará por los lugares en donde 
previamente exista aduana. 

El tráfico marítimo puede ser de tres diferentes tipos: 

1.-De Altura 2.-De Cabotaje y 3.-Mixto. Art. 48. C.A. 

Para efectos legales, se entiende que una operación de impor
tación se efectúa en tráfico de altura. Art. 49. C.A. 

!.-Cuando se transporten mercancías extranjeras, y el trans
porte de mercancías nacionales o nacionalizadas que retornen al país. 
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11.-La simple navegación entre un puerto nacional y uno ex· 
tranjero o viceversa. 

El capitán de una nave que efectúe dicho tráfico deberá formu. 
lar en idioma castellano, un manifiesto certificado consularmente, por 
triplicado, para cada uno de los puertos mexicanos a que venga desti· 
nada la carga. Para que el documento tenga validez, será indispensable 
que su certificación consular sea de fecha anterior a la del arribo de 
la nave al puerto a que las mercancías vengan destinadas. Art. 58 C.A. 

Los bultos descargados que no consten en dicho manifiesto se 
considerarán sobrantes, pero se permitirá el reembarque o la impor
tación de ellos, sin imponer una multa, cuando dentro de un plazo 
de tres meses, contados a partir de la fecha en que termine la descar
ga, se compruebe que faltaron en otro puerto del país o del extranje
ro, para el cual, indudablemente, venían destinados. Art. 75 C.A. 

La tarea de investigar en que puerto pueden encontrarse los 
bultos faltantes, así como de violentar o agilizar las operaciones admi
nistrativas relativas, corresponden al interesado en la tramitación de 
la importación. Razón por la cual hay que tener muy presente esta 
circunstancia, para evitar que transcurra el término de tres meses 
que se concede. 

El medio para comprobar que sobre algún bulto consiste en la 
constancia que expida la autoridad aduanera del puerto en donde di
chos bultos hayan resultado faltantes. Cuando esta constancia sea ex
pedida en el extranjero, la firma del que la suscriba deberá ser certifi
cada por el representante consular mexicano en el país en que haya 
sido otorgada. Art. 75. C.A. Segundo Párrafo. 

El tráfko de cabotaje es aquél transporte de mercancías nacio
nales o micionalizadas, o la simple navegación entre dos puntos de la 
costa del país situados en el mismo litoral. Art. 50 C.A. 

Salvo disposición expresa en contrario, la descarga y la carga 
de mercancías transportadas en este tráfico, se llevarán a cabo sin la 
intervención aduanera, aunque alguna de estas operaciones se efectúe 
en alguna zona de vigilancia, siendo solamente indispensable que se 
tomen las medidas necesarias para evitar que puedan mezclarse con 
mercancías que correspondan a otro tráfico. Art. 82. C.A. A tal efecto 
en las aduanas marítimas deben destinarse para las operaciones y al
macenamiento, lugares especiales para las mercancías que transiten 
por medio de este tráfico. "El tráfico mixto es aquél en el que simultá
neamente se verifican lor.i de altura y cabotaje, por las mercancías que 
se transporten y por la navegación que se haga. 

Además, el cabotaje con mercancías nacionales o nacionaliza
das, o la simple navegación; entre dos puntos de la costa nacional si
tuados en distinto litoral, o en el mismo, si se hace escala intermedia-
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riam~nte en un puert9 ex.~r.~njero". Art. 51. C.A. 
. •• . . ' .. .• '· • . ~ ' , . - 1 • . ¡ • 1 . ~ , • • '. 

En el tráfico mixto, las mercancías que sean materia de tráfico 
de altura se regirán por las disposiciones establecidas para éste; y· las 
que sean objeto del tráfico de cabotaje deberán ampararse con los co·· 
nacimientos de embarque y sobordos para cada puerto de destino. Art. 
84. C.A. 

A las embarcaciones en tráfico mixto se les pasará visita de 
fondeo como está dispuesto para las que 'arriban en tráfico· de altura, 
con la modalidad de que el capitán, además de entregar la documen· 
tación correspondiente al tráfico de altura, deberá entregar la corres
pondiente al tráfico de cabotaje. Dicha documentación consiste en: el 
original del certificado de solvencia expedido por la oficina aduanerá 
del puerto nacional de inmediata procedencia y los sobordos y sus 
anexos, que amparen la carga que la embarcación haya tomado para 
él puerto a que arriba. Art. 91. C.A. · 

En lo demás, el trato a que debe sujetarse a las mercancías 
en tráfjco mixto será: para las que se transporten por tráfico de altu
ra, Jo yµ. antes d,icho para este tráfico; lo esta.blecido pará .. el ca
botaje regirá para las mercancías en tráfico de cabotaje. Art. 8~. C.A. 

. ' 
TRAFICO TERRESTRE 

1 

El tráfico terres.tre se efectuará por los lugares en donde exis
ta autorización previa.mente y por los lugares que autorice el jefe de' Ja 
aduana, cuando el interés fiscal quede garantizado y medien circúns
.té\i:ic.i~s que lo .j~sti~iquen, Art 146. C.A. 

El tráfico terrestre con mercancías a través de las líneas divi
sorias internacionales sólo podrá efectuarse por los vados, pasos, püe'ri
tes y vías férreas que señale el reglamento interior de cada aduana.· 

Las horas hábiles para el tráfico se harán saber al público me
diante avisos que se fijen en los tableros de la oficina y ,en l,as garitas, 
y se .determinarán para todos los días hábiles, procurando· que abar· 
quen completo el período en que hay~ luz natural. Art. 147. C.A.· · 

Nosotros sabemos que para que una mercancía pueda entrar al 
pais .será necesario que ésta sea descargada del vehículo que la trans
porte, para confrontar los bultos y pa;:a el ,reconocimiento de .las :r:ner
cancías. Esto no .serú necesario cuando Ja mercancía que se franspor
ta sea ele gran peso, voluminosa, a granel o que puedan sufrir prorüa 
alteración. Además, las que vayan a ser remitidas a una aduana inte
rior y las reexpedidas por qtra adqana en vehículo por entero, si .los 
sellos y candados puestos a és~e se encuentran jnt.actos. Art. 158. CA. 
Segundo Párrafo. 

Cuando no se haga la descarg~, se considerará que la fecha de 
terminación de la· misma, pr¡ra· todos ,los. efectos legales, es la de la 
entrada de las mercancías a:i país. Art. '151. C.A:~l1ltimo Párrafo.; ·· ·· 

.. • J .. l - . ~ . ~ f '. ~ 
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ENTRADA DE MERCANCIAS.-Dada nuestra posición geográ
fica, no sabemos, ya que el analizarlo nos ocuparía bastante tiempo, 
si para nuestro beneficio o para nuestra desgracia, estamos unidos a 
la primera potencia industrial como lo es los Estados Unidos de A
mérica. Esta situación hace que el tráfico terrestre que atraviesa nues
tra línea divisoria internacional del norte sea de grandes proporciones. 

Los medios por los que se puede efectuar este tráfico son de dos 
clases: primero, por medio del ferrocarril, éste es recomendable cuan
do se tiene tiempo disponible ya que su costo es bastante bajo, con o
tro conveniente, que su capacidad de carga es mayor y que, por regla 
general, y cuando se viene ocupando todo un compartimiento en todos 
los casos, en un solo punto la mercancía es revisada por las autorida
des aduaneras; segundo, por medio de camiones que prestan el servi
cio de carga por las carreteras nacionales, este servicio si bien 
es cierto que de costo más elevado que el anterior, también es 
cierto que los plazos para poder disponer de la mercancía son más 
cortos, con el inconveniente de que estas mercancías son revisa
das, por lo menos, unas cuatro veces en su trayecto de la frontera a 
la capital, pudiéndose presentar la situación de que las autoridades 
aduaneras ordenen que el camión sea descargado completamente, por
que exista una denuncia o por simple sospecha de que en ese camión 
se está introduci0ndo contrabando, ocasionando esto el retraso de la 
llegada de la mercancía a su destino, la elevación de los costos y la 
posible pérdidv de algunos objetos. entre el movimiento de descarga 
y el de cargar nuevamente el camión. 

El tráfico terrestre, en cualquiera de sus dos medios, trae apa
rejada la conveniencia de que los trámites que hay que satisfacer, 
para introducir al país una mercancía en importación, son sumamen
te reducidos en comparación por ejemplo: con los que hay que satis
facer en el tráfico marítimo. 

Toda mercancía que se introduzca por alguna de las aduanas 
fronterizas, deberá entrar al amparo del original o del principal de la 
factura comercial respectiva, con visación consular de fecha anterior a 
la entrada de la mercancía. Art. 157. C.A. 

En caso de que las mercancías sean transportadas en un mis
mo vehículo o en varios que formen convoy, se aceptará que vengan 
especificados en una relación, suscrita por el agente aduana! que las 
haya que despachar, esta relación no requerirá de visación consular 
y servirá únicamente para que al conjunto de facturas se les dé un 
solo número de registro de entrada, esto además servirá para que al 
pedimento o los pedimentos que se formulen deberán anotárseles di
chos nümeros de registro. 

Además en esta relación pueden agregarse mercancías cuyo 
costo sea menor a un mil pesos, y por lo tanto no requieran visación 
consular. Art. 151. C.A. 
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El momento de presentación de esta documentación al personal 
de la garita aduanera será el preciso momento en que las mercancías 
se introduzcan al país. 

TRAFICO AEREO 

En materia de importación, las naves que hagan el tráfico aé
reo internacional deberán hacer el arribo y la salida precisamente en 
los lugares previamente establecidos por el Ejecutivo Federal con el 
carácter de aeropuertos internacionales. Art. 165. C.A. 

Como ya vimos en el tráfico marítimo, en el tráfico aéreo la 
simple entrada al país de las naves aéreas, no constituyen operación 
de importación por lo que respecta a la nave en si y a su equipo pro- __ 
pio e indispensable. Art. 47 C.A. · 

En cuanto al tiempo en que se pueda efectuar este tráfico, se 
considerará como hábil, el que señale el reglamento interior de cada 
aduana; los días y horas que señalen para arribo y salida de las naves 
los itinerarios aprobados por la Secretaría de Comunicaciones y una 
hora antes y dos después de las indicadas por dichos itinerarios. Art. 
166. C.A. 

Art. 167. C.A. La Secretaría de Comunicaciones, por medio de 
su oficina de aeronáulica, pedirá que se le informe y compruebe la 

_ dase de vuelo de las naves que aterricen en los aeropuertos del país, 
para en su caso dar aviso a la aduana. más próxima, a fin de que dicha 
oficina inicie los trámites correspondientes, consistentes en recibir del 
piloto de la nave, la documentación que ampare las mercancías que la 
nave transporta, checar la correcta clasificación y el número de bul
tos, así como de recaudar los impuestos y demás prestaciones fisca
les que se causen. 

La entrega de las mercancías será autorizada por el subjefe de 
la aduana o por quien haga sus veces, tan pronto como se hayan satis
fecho todos los trámites. La autorización se extenderá por duplicado, 
estos manifiestos tendrán por objeto comprobar la salida de los bul
tos en la contabilidad ele almacenes salvo que alguno o algunos bul
tos queden detenidos, pues la entrega de estos, en su oportunidad, 
será autorizada por medio de acuerdo. Art. 178. C.A. 

Para la entrada al país de mercancías transportadas por medio 
del tráfico aéreo se requiere que el capitán de la nave aérea que reci
ba mercancias en el extranjero. para transportarlas bajo su cuidado a 
la República, formule un manifiesto para cada aeropuerto internacio
nal a que las mercancías vengan destinadas. Para este tráfico. dicho 
manifiesto no deberá venir certificado consularmente. Art. 179. C.A. 

En el manifiesto de importación se deberán asentar los nom
bres de los destinatarios de las mercancías. Art. 179. C.A. Este mani-
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fiesto, se presentará por el piloto de la nave en el preciso momento en 
que se les practique la visita de inspección por las autoridades adua
neras. 

Los manifiestos deberán presentarse en idioma castellano y se 
usará en ellos el sistema métrico decimal, estos manifiestos deberán 
presentarse por triplicado. Art. 180. C.A. Los cuales se distribuirán co
mo sigue: un tanto se remitirá a la Contaduría de la Federación al si
guiente día hábil de recibido; otro quedará en el archivo de la adua
na con las anotaciones conducentes y uno más servirá como compro
bante del movimiento de almacén. Art. 181. Frac. l. C.A. 

Una vez analizados, aunque sea en forma superficial, los me
dios de transporte más usuales en las importaciones, surge la necesi
dad de un programa que reportaría innumerables beneficios para el 
abaratamiento y eficiencia de los transportes, y por consiguiente de 
nuestras importaciones, dicho programa puede consistir en el estable
cimiento de una coordinación y un intercambio adecuado en el sistema 
integral del transporte en México. 

En múltiples ocasiones apreciamos que no se utilizan los me
dios más adecuados para el transporte de las mercancías, lo cual ori
gina que productos para los cuales la transportación más lógica y ade
cuada sería la marítima, debido a condiciones anormales tenga que mo
vilizarse por la vfa terrestre y viceversa. Esto nos hace pensar que 
existe un desperdicio de capacidad en los diferentes medios de trans
porte. 

Por otra parte, hay que considerar que el mejor aprovecha
miento de los diversos medios de transporte con que cuenta el país, 
en beneficio de ellos mismos, as[ como en beneficio de los usuarios, 
radica en que se complementen en forma más conveniente, de tal ma
nera que los camiones, ferrocarriles y barcos intercambien sus fuer
zas y se auxilien, para en conjunto, poder poner a disposición del país 
el transporte más eficiente, seguro y económico. ' 



CAPITULO 11.- Operaciones a que están sujetas las 
mercancfas en importación: 

a).- Reconocimiento. 

b).- Almacenamiento. 

c).- Depósito Fiscal. 

d).- ~.>ervicios Extraordinarios. 

e).- Agente Aduanal. 
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a).-El reconocimiento aduanero tiene por objeto examinar las 
mercancías para establecer su correcta clasificación arancelaria. Este 
reconocimiento debe ser practicado por un vista designado por el Jefe 
de la Aduana. 

Para todos los casos se tomará y asentará el peso bruto y el 
legal neto, número de piezas o el de las unidades que deban servir de 
base para la aplicación de la cuota. Cuando se trate de varios bultos 
comprendidos en una misma clasificación se expresará si lo asentado 
corresponde al total o si se trata de cada bulto en particular. En el 
reconocimiento aduanero se anotará además la clase arancelaria de 
a mercancía, la fracción y cuotas aplicables de la tarifa de importa
ción, el valor comercial y el valor oficial. 

En las operaciones de importación et interesado deber formu
lar su pedimento asentando en él todos los datos de la clasificación 
arancelaria, estos datos estarán sujetos a ratificación o rectificación 
por el vista designado. Las rectificaciones se harán por el vista en el 
mismo documento, al reverso de éste, sin alterar los datos de la de
claración. Art. 212. C.A. 

Los vistas están obligados a comprobar la exactitud de la de
claración de los países de origen de las mercancías, así como la nacio
nalidad de los vendedores. Art. 213. C.A. 

Para los efectos legales se presume que son exactos los datos 
asentados por el vista que haya practicado el reconocimiento aduanero, 
cuando se retiren las mercancías del dominio fiscal y no se aceptará 
ninguna rectificación con posterioridad, salvo el caso de haber lesión 
para el Erario. Art. 215. C.A. 

El interesado podrá manifestar expresamente su conformidad 
con la clasificación arancelaria, pero bastará que retire sus mercan
cías del dominio fiscal, sin ninguna objeción, para tenerlo como con
forme. Art. 215. C.A. Segundo Párrafo. 

El interesado en una importación podrá exponer su inconformi
dad con las cuotas aplicadas a determinadas mercancías, en el recono
cimiento aduanero, por estimar que se le están cobrando mayores im
puestos a los legalmente autorizados, siempre y cuando dicha incon-
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formldad, sea presentada durante el reconocimiento aduanero o des
pués de éste pero antes de que las mercancías abandonen el dominio 
fiscal 

De esta inconformidad se levantará acta por escrito y se toma
rán muestras de las mercancías que resulten afectadas, un ejemplar 
del acta se remitirá a la Dirección General de Aduanas, junto con las 
muestras, para que sea esta Oficina quien proceda a clasificar a las 
mercancías en definitiva. 

Si los interesados desean retirar las mercancías del dominio 
fiscal, antes de que la Dirección General de Aduanas emita su resolu
ción, pura el ajuste de los impuestos se adoptará la opinión del pro
pio interesado y se exigirá que la diferencia la garantice con depósito 
en una Institución de Crédito o en la propia aduana a falta de aque
lla. Art. 219. C.A. 

Para las mercancías que no estén comprendidas en la Tarifa 
de Importación, regirá lo dispuesto en el capítulo anterior al estudiar 
los diversos sistemas de clasificación, aplicándoseles el sistema de la 
a na logia. 

Art. 223. C.A. Los administradores de las aduanas están facul
tados para ordenar, cuando lo estimen conveniente, nuevos reconoci
mientos de mercancías, cualquiera que sea la operación aduanera y 
el tráfico por el cual se lleve u cabo. Este segundo reconocimiento es 
ele carácter inquisitivo y se practicará en el número de bultos de mer
cnnclns necesario paru establecer criterio en el funcionario de la Di
rección General de Aduanas o del Administrador de la Aduana. 

En caso de encontrnrse diferencia en los segundos reconoci
mientos se procederá como sigue: Art. 224. C.A. 

T.-En caso ele inexacta clasificación con repercución perjudi
cial pura el Erario, hién sea en la clase de mercancías, en el peso o 
el n(mrnro de unicladec; que deban servir ele base para la liquidación 
do los impuestos aduaneros, o se omita la manifestación de algunas 
mcrcnnclns contenidas entre las declaradas, se aplicará al des
t:lnntario o al remitente, una multa equivalente a la mitad de la di
ferencia de impuestos que resulten entre lo declarado y lo que arroje 
lo clcspachnclo. En los casos en que intervenga un agente aduanal, 
dicha multa se impondrá a éste. 

En el caso de complicidad del vista, si en el primer reconoci
miento se declara en el pedimento una inexacta clasificación aran
celnrln en perjuicio del Erario, en caso de ser descubierta en el se
gundo reconocimiento al vista responsable se le sancionará de acuer
do con el Estatuto pnrn los Trnbajadores ni Servicio del Estado y al 
clcstinntario o ni remitente se le impondrá una multa equivalente a 
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tres tantos del impuesto aduanero. Qmitido. Lq mismo que en e.I c~so 
anterior, si en la operación interviene un agente adµa11al,, d\~ll~ 
multa se le impondrá a éste. Art. 628. Frac. XXIV. C. A. 

Il.-Si la inexactitud es en perjuicio del i.nteresadQ ~r\ la ope
ración: 

a).-Si es porque corresponda aplicar una cuota inferior, se 
someterá el caso a la Dirección General de Aduanas para que sea este 
organismo quién dicte la última palabra, y se haga una rebaja en el 
monto de los impuestos aduaneros a pagar o no se haga es~ rebaja, 
según proceda. · 

b).-En el caso de encontrarse diferencia en la cantidad de l~s 
mercancías, será por medio del segundo reconocimiento como se e~
tablezca el monto de los impuestos aduaneros n pagar. 

El demérito por avería se establecerá en el acto del reconoci
miento aduanero o con posterioridad, pero siempre que Jos efectos 
no hayan sido retirados del dominio fiscal. Art. 226. C. /\.. 

A las mercancías averiadas se les concederá un descuento en 
sus impuestos aduaneros, proporcional al demérito que hayan su
frido. Art. 227. C. A. 

El descuento que proceda fijar se determinará por el vista .y 
el interesado; pero será el Jefe de Aduana o su representante, .quién 
señale en definitiva que tanto por ciento deberá de ser ·la cantidad 
que deba concederse de descuento, a la mercancía dañada, debiendo 
firmar el documento que servirá de constancia. Art. 228. C. A. 

En los pedimentos que amparen mercancías que disfruten de 
exención de impuestos en virtud· de disposición 'legal .el interesado 
deberá declarar, por ·cada partida de mercancías, la cantidad y clase 
comercial de ellas, agregando además las especific~.ciones que sean 
necesarias para .poderlas .identificar con las que amparen l~ o,rd.en 
de exención respectiva, concedida por la Dirección Gen~rql d.e .A.dua
nas, ·cuyo número y fecha doberán mencionar µl final de los .P~9.i
mcntos los .interesados. Art. 235. C. A. 

El vista del reconocimiento queda obligado a identificar los 
efectos que se importen con los datos que cite la orden de ·franquicia 
respectiva. Arl:. 235. C. A. Tercer Párrafo. · 

En las operaciones para las cuales no sea necesario satisfacer 
el requisito del ,pedimento, los datos enunciados con anterioridad se 
harán constar en la boleta que se expida por esta clase de opera
ciones. 

El reconocimiento aduanero de las mercancfas deberá ,.se1r 
'SOiicitado en un documento :que·se denominará Pedim~nto de Impar-
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tación, este documento se expedirá J'lPr sextuplicado salvo en los 
casos en que por disposición expresa se requieran más ejemplares, 
en las importaciones que se efectúen por aduanas fronterizas será 
requisito indispensable presentar un _ejemplar más del pedimento 
de importación. 

Los interesados agregarán a cada pedimento las facturas co
merciales correspondientes a las mercancías, agregando además, 
cuando el trúfico por el que sean transportadas sea el marítimo, los 
conocimiento de embarque. 

En toda operación de pedimento de importación deberá de
clararse el valor de las mercancías sin incluir los gastos por fletes y 
los ocasionados por el seguro, en caso de que se quiera hacer constar 
dichos datos, éstos deberán anotarse por separado del valor de la 
mercancía, si no se pueden determinar exactamente, serán declara
dos aproximadamente. Art. 236. Párrafo 69• 

Al final del pedimento se declara bajo protesta de decir ver
dad, el nombre y domicilio del destinatario de las mercancías, aún 
cuando sean ellos mismos los que suscriban el documento que am
pare dichas mercancías. A continuación se asentará el lugar, la fe
cha y la firma de qu:én presente el pedimento. Art. 236. Ultimo Pá-
1Tafo. 

Art. 240. "Los pedimentos de importación serán aceptados 
por las aduanas marítimas una vez que principie la descarga del 
buque conductor ele las mercancías. En las aduanas fronterizas es
tos documentos serán aceptados, después de que la subjefatura re
ciba el original ele la factura comercial con las anotaciones de la 
descarga, y si ésta no se efectúa, bastará que la misma factura con
tenga la anotación ele entrada ele las mercancías al país". 

El trámite total de los pedimentos será hecho estrictamente 
por la sección que se encargue del recibo, registro y confronta, por 
el subjefe para anotación de la forma de pago, por el Jefe de la 
Aduana para el nombramiento del vista, por este último para el 
reconocimiento ele las mercancías y por la caja para el reajuste y 
cobro de las prestaciones fiscales. Art. 242. C. A. Ultimo Párrafo. 

El rosultaclo del reconocimiento será asentado por el vista, de
signado por el Jefe ele la Aduana para practicarlo, al reverso de los 
ejemplares del pedimento de importación, a excepción del que debe 
servir como comprobante en la cuenta del almacén, en el cual el 
vista únicamente anotará en el reverso las diferencias que se hayan 
encontrado en la cantidad o en los datos de identificación de los bul
tos, así como los requisitos especiales que deben ser satisfechos 
antes ele la entrega ele las mercancías a su propietario. Art. 255. C. A. 
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Una vez terminado el reconocimiento aduanero el vista asen
tará su firma en todas y cada una -de los hojas del pedimento de 
importación y al final anotará la fecha de su terminación, recabada 
la firma del interesado entregará los ejemplares a la subjefatura, 
agregando el original de la factura comercial, para que ésta cuando 
estén satisfechos todos los requisitos y garantizado el interés fiscal, 
en el ejemplar del pedimento de importación destinado a la cuenta 
de almacén, autorice la entrega de los bultos a los interesados. Art. 
256. C. A. 

En las importaciones que se efectúen por tráfico aéreo las 
aduanas permitirán que se efectué la importación de mercancías, con 
la sola presentación de los efectos a los empleados de servicio en los 
aeropuertos internacionales. El vista en el mismo aeropuerto, efec
tuará la operación de clasificar arancelariamente a las mercancfas 
que se pretenda importar por dicho punto aduanero, expidiendo una 
boleta para cada bulto o bultos destinados a una misma persona. 

En su caso el mismo vista cobrará los impuestos y derechos 
aduaneros que se causen. Teniendo la obligación de enterar a la caja 
recaudadora de la aduana al siguiente día hábil de los cobros efec
tuados por él. Art. 261. C.A. 



b).-ALMACENAMIENTO.-El ~lmacenamiento de los efec
tos que se encuentren bajo el dominio aduanero deberá hacerse en 
los recintos fiscales destinados a ese objeto, los edificios en que 
dicho almacenamiento se efectúe pueden pertenecer al Patrimonio Na
cional o bien estar concesionados por la Secretaría de Hacienda a 
personas físicas morales. En ambos casos las aduanas ejercerán con
trol y vigilancia en estos almacenes por medio de los almacenistas 
y el personal auxiliar necesario, que dependerán directamente de la 
aduana correspondiente. Art. 471. C. A. 

La planta de almacenistas ·efectuará el recibo y entrega de la 
carga; ejercerá vigilancia para evitar extravíos o substitución de 
bultos o mercancias y alteración de marcas o números, cuidará que 
sólo tengan acceso a los recintos las personas relacionadas en alguna 
forma con las mercancías, bién sean personas encargadas con las 
maniobras, con las gestiones o despachos de mercancías almacenadas 
o las que manifiesten un interés atendible. Art. 474 C. A. En conse
cuencia. ningún bulto podrá ser movido sin autorización y vigilan
cia de la planta de almacenistas. 

La Hacienda Pllblica Federal responderá por el valor de las 
mercancías que sufran extravío durante su permanencia en un re
cinto fiscal, así como por el monto de los impuestos y demás presta
ciones que se hubieran pagado. Para que esto tenga aplicación será 
requisito indispensable que se compruebe que las mercancías afec
tadas entraron al recinto fiscal. Art. 476. 

En operaciones de importación la entrada de mercancías a los 
lugares destinados al almacenamiento se comprobará: Art. 494. C. A. 

Frac. I, con la papeleta del almacén, 

Frac. III. Con los manifiestos del tráfico aéreo. 

Frac. V. Con el acuerdo escrito dictado por el Jefe de la Ofi
cina Aduanera. 

Para efectos legales se entiende que una mercancía se há 
extraviado en definitiva, cuando transcurridos tres días a partir de 
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la fecha en que se haya pedido para su reconocimiento, entrega o cual
. quier otra operación, no sea presentada por el personal encargado 
de su custodia. Art. 476. C. A. Ultimo Párrafo. 

Dentro de los recintos fiscales, se encuentran tres lugares di
ferentes para el almacenamiento de mercancías, que serán escogi
dos según la naturaleza de la mercancía, estos lugares son: lo que 
propiamente es el almacén, los patios y los lugares especiales. Art. 
482. 

Una vez determinado el lugar del almacenamiento de las mer
cnncfas, se podrá saber el monto de los derechos causados por con
cepto de almacenaje, pudiendo variar éstos según se hayan almace
nado las mcrcanclns en almacén, patio o en luJares especiales. 

Se empczarún a causar los derechos de almacenaje, cuando 
Jos mercancías en operación de importación permanezcan bajo la 
guarda y vigilancia fiscal, transcurridos quince días de terminada 
la carga. Art. 498. Inciso b). Frac. l. C. A. 

Art. 499. C. A. El monto de los derechos de almacenaje 
será de la proporción siguiente: durante el primer mes, después de 
terminado el plazo de quince días, $1.20 diarios por unidad de mil 
kilos o fracción y $2.40 por unidades de míl kilos o fración durante 
el resto del tiempo que las mercancías permanezcan en almacén. 
Cuando las mercancías sean almacenadas a la intemperie gozarán 
ele un descuento del 50% de los derechos a cubrir. Art. 500 Frac. II. 

Los interesados contarán con tres días hábiles, para retirar del 
almacén sus mcrcnncfas, después de la fecha hasta la que haya que
dado pagado el derecho de almacenaje. Art. 503. C. A. 

Para efectos legales se considerará tácita o expresamente 
nbandonada una mercancía, en los siguientes casos: Art. 525. C. A. 

I.-TACITAMENTE. 

1).-Ln mercancía, que en operación de importación, no sea 
rctimcla del dominio fiscal en un plazo de TRES MESES a partir de 
In fecha en que haya terminado In descarga: 

2).-Las mercancfas comprendidas en lo que se designa como 
pequeflus importncioncs, cuando no se retiran en un plazo de QUIN-
CE DIAS u partir de In fecha en que entren al país, y · 

H.-EXPRESAMENTE. 

Lus que se abandonen por 
los trlímites de una operación 
fncultndes legales pnrn 



. Art. 434. C. A. "El depósito fiscal s~ efectuará en los alma
cenes generales de depósito autorizados para recibir mercancías de 
importación, por las que no se hayan satisfecho sus impuestos adua
neros" ... 

En los almacenes generales de depósito, las mercancías po
drán permanecer hasta por un año a partir de la fecha en que haya ini
ciado la introducción de las mercancías. En caso de existir confor
midad expresa por parte del almacén general de depósito esta fecha 
podrá prorrogarse, por la Dirección General de Aduanas a petición 
de· los interesados, hasta por un año más. Art. 436. C. A. 

El interesado en que su mercancía sea introducida en almace
nes generales de depósito, deberán obtener la autorización del Jefe 
de la Aduana, debiendo satisfacer la mercancia los siguientes requi
sitos: Art. 441. C. A. 

1.-Que no haya consumado abandono y únicamente adeu
den sus impuestos arancelarios de importación y los que la Ley de 
Ingresos establezca como adicionales de aquellos. 

II.-Que no hayan abandonado el dominio fiscal. 

III.-Que se haya practicado el reconocimiento aduanal de 
las mercancías asi como el ajuste de los impuestos de importación 
que les correspondan y que los interesados estén conformes con am
bas resoluciones; y 

IV.-Es necesario que los almacenes generales de depósitO' 
manifiesten su conformidad en recibir las mercancías. 

Cuando el depósito fiscal de mercancías ya reconocidas en 
el puerto de entrada debe llevarse a cabo en almacenes generales de 
depósito intervenidos por una aduana interior, la aduana marítima o 
fronteriza podrá conceder el envío a aquella, previa solicitud de los 
interesados, siempre que satisfagan los requisitos señalados en el 
párrafo anterior. Art. 444. Frac. II. C. A. 

49 



> , · Art. 447. C. A. "Al ingresar los bultos a los almacenes ge
< nerales de depósito, el almacenista aduanero que intervenga en su 

recepción cuidará de que en cada uno se inscriba el número y año del 
permiso de depósito". 

Las mercancías sujetas a la guarda de los almacenes gene
rales de depósito podrán abandonar éstos bajo dos situaciones: 

Primera, para retornar al extranjero, libres del pago de im
puestos aduaneros, pudiendo salir por cualquiera de las aduanas exis
tentes, a la elección del interesado. 

Segunda, las mercancías podrán abandonar el almacén, para 
consumo dentro del país, siendo requisito indispensable el haber 
satisfecho el pago de los impuestos que les correspondan. Art. 449. 
c. A. 

Para la extracción total de las mercancías que se encuentran 
dentro de algún almacén general de depósito, para su consumo den
tro del país, la persona interesada presentará una solicitud por cua
druplicado. Art. 452. Frac. 11. C. A. 

El Jefe de la Aduana, con la solicitud en su poder podrá 
asumir dos posiciones: primera, ordenar que la mercancía sea reco
nocida antes que abandone el almacén; segunda, autorizará la ex
tracción de la mercancía. Art. 452. Frac. I. Segundo Párrafo. C. A. 

Dos ejemplares de la solicitud se destinarán a comprobar el 
ingreso ele los impuestos causados, y los otros dos tantos, con la auto
rización ele entrega suscrita por el SubJefe, servirán de comprobantes 
de salida de los bultos cuyas marcas, números, clases y cantidad se 
detallarán en el "recibí" del interesado. Art. 452. Frac. II. Tercer Pá-

. rrafo. C. A. 

Al vencimiento de los plazos que se señalan para que las mer
cancías permanezcan en los Almacenes Generales de Depósito, se 
procederá al remate de aquellas por las que no se hayan satisfecho 
los pagos de los impuestos aduaneros. Art. 454. C. A. 

Art. 455. C. A. "Mientras las mercancías permanezcan de~ 
positadas en Almacenes Generales de Depósito, no podrán consu
mar abandono, tácito o expreso; en consecuencia, cuando el produc
to del remate no alcance a cubrir el adeudo al fisco, la diferencia 
insoluta se hará efectiva en contra del primer depositante". 

Historicamente, el certificado de depósito surge, como todos 
los títulos de crédito ligado a una causa típica; el contrato de depó
sito. Ya en la parte de doctrina general observamos que el título re
presentativo incorpora dos tipos de derechos: a) el derecho de dis
posición sobre las mercancías amparadas por el título; y b) el dere
cho de crédito para exigir del obligado la entrega de las mercancías 
o el valor de las mismas. 
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d).-SERVICIOS EXTRAORDINARIOS. 

·· Se entiende por servicio extraordinario el que presten los 
empleados del ramo de aduanas, a petición de parte interesada, en 
días, horas o lugares inhábiles. Art. 542. C. A. 

De acuerdo con el Art. 80 de la Ley Federal del Trabajo, "se-
rán días de descanso obligatorio: , · 

1.-El 21 de Marzo; 

11.-El lo. de Mayo; 

111.-El 16 de Septiembre; 

IV.-El 20 de Noviembre; 

V.-El 25 de Diciembre, y 

Vl.-Et lo. de Diciembre de cada seis años, cuando correspon
da a la Transmisión del Poder Ejecutivo Federal". 

Estos días de descanso obligatorio serán el mínimo a que ten
gan derecho los trabajadores, y son de carácter federal por ser la 
Ley Federal del Trabajo quién los establece, pero no necesariamente 
los únicos, ya que pueden existir días de asueto por celebraciones 
Estatales o por celebraciones de la localidad, señaladas en los con
tratos colectivos de trabajo como tales y en caso de laborarse en algu
no de estos días, el servicio será extraordinario. 

Son horas inhábiles: las que están fuera de las marcadas como 
ordinarias para el trabajo de los empleados que desempeñen el ser
vicio. Por regla general las horas de trabajo de los empleados adua
nales: de las 8 horas a las 12 y de las 14 a las 18 horas. 

Son lugares inhábiles aquellos que no están autorizados en 
forma permanente para efectuar en ellos el servicio de que se trate. 

Para todos los casos, se considerarán como servicios extraor
dinarios, la carga, descarga y reconocimiento aduanero de materias 
explosivas, no importando el lugar en que se efectúen estas opera
ciones ni el día y hora en que las maniobras relativas se practiquen. 
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'•'º tos jefes de las oficinas aduaneras autorizarán los serv1c1os 
extraordinarios que les sean solicitados, siempre y cuando conside

. ren que la operación puede hacerse sin riesgo para las personas, 
·para las mercancfas o para el fisco. 

En caso de que la solicitud sea desatendida, deberá manifes
tarse por escrito al interesado, comunicándole que su solicitud le fue 
nogada haciéndole ~:aber las causas que sirv!eron de base para la 
negación. Art. 543. C. A. 

La solicitud de servicios extraordinarios que presente una 
misma persona, podrá referirse a una o más operaciones o a uno o 
m{1s documentos, y en estos casos solo estará obligada a pagar por 
la totalidad, un servicio y no tantos servicios como documentos u 
operaciones se incluyan en la solicitud. Art. 544. C. A. 

Los cobros que no se ajusten a lo dispuesto en el párrafo 
anterior darán lugar a que se finque responsabilidad al Jefe de la 
Aduana o u quién haga sus veces, que haya hecho la designación del 

· personal solicitado para el servicio extraordinario, en forma indebi· 
da. Art. 552. C. A. 

Esta misma situación, sólo que ahora tratándose de los agen
.. tos aduanalcs, produce la cancelación de sus patentes aduanales. 

En relación con los servicios extraordinarios observamos que 
los agentes aduanales sufrirán In cancelación ele su patente aduanal, 
en los casos en que hahicnclo pagado poi' varios documentos u ope
raciones un sólo servicio, cobren a cada uno de sus comitentes el 
importe total ele ese mismo servicio. 

Los jefes de ncl11anas cleherán tener cuidado que se autorice 
·como mftxiino. en los ~ervicios extraordinarios, el mismo número de 

empicados que en trabajos ordinarios desempeñen satisfactoriamen
te el servicio que r;e solicite. Art. 544 3er. Párrafo. C. A. 

Por mandnlo legal, en cada aduana se reglamentarán los ser
vicios cxt rnordinarios, · de manera que, a operaciones de la misma 
índole corresponcla siempre el mismo número de personal nara poder 
sntisfucer !ns exigencias del trabajo encomendado. Art. 544. 4o. Pá
rrafo. C. A 

Ln indcrnniznción corresponderá al sueldo y sobresueldo que 
disfrntc cndu empicado de acuerdo con su nombramiento, pero si 
desempeña funciones como substituto de otro empleado de mayor 
cntcgorrn. In inclcmniznción deberá calcularse sobre la base del suel
do del empicado u quien substituye. 

La indemnización por los servicios extraordinarios que se pres
ten, será pngnda de acuerdo con el tiempo que cada empleado real
mente trabaje en horas, dfas o lugares inhábiles, a razón de un dfa 

52 



Los jefes de las oficinas aduaneras autorizarán los serv1c1os 
extraordinarios que les sean solicitados, siempre y cuando conside
ren que la operación puede hacerse sin riesgo para las personas, 
para las mercancías o para el fisco. 

En caso de que la solicitud sea desatendida, deberá manifes
tarse por escrito al interesado, comunicándole que su solicitud le fue 
negada haciéndole saber las causas que sirv!eron de base para la 
negación. Art. 543. C. A. 

La solicitud de servicios extraordinarios que presente una 
misma persona, podrá referirse a una o más operaciones o a uno o 
más documentos, y en estos casos solo estará obligada a pagar por 
la totalidad, un servicio y no tantos servicios como documentos u 
operaciones se incluyan en la solicitud. Art. 544. C. A. 

Los cobros que no se ajusten a lo dispuesto en el párrafo 
anterior darán lugar a que se finque responsabilidad al Jefe de la 
Aduana o a quién haga sus veces, que haya hecho la designación del 
personal solicitado para el servicio extraordinario, en forma indebi
da. Art. 552. C. A. 

Esta misma !".ituación, sólo que ahora tratándose de los agen
tes aduanales, produce la cancelación de sus patentes aduanales. 

En relación con los servicios extraordinarios observamos que 
los agentes aduanales sufrirán la cancelación de su patente aduana!, 
en los casos en que habiendo pagado por varios documentos u ope
raciones un sólo servicio, cobren a cada uno de sus comitentes el 
importe total de ese mismo servicio. 

Los jefes de aduanas deberán tener cuidado que se autorice 
como máximo. en los servicios extraordinarios, ·el mismo número de 
empleados que en trabajos ordinarios desempeñen satisfactoriamen
te el servicio que se 5olicite. Art. 544 3er. Párrafo. C. A. 

Por mandato legal, en cada aduana se reglamentarán los ser
vicios extraordinarios, de manera que, a operaciones de la misma 
índole corresponda siempre el mismo número de personal para poder 
satisfacer las exigencias del trabajo encomendado. Art. 544. 4o. Pá
rrafo. C. A. 

La indemnización corresponderá al sueldo y sobresueldo que 
disfrute cada empleado de acuerdo con su nombramiento, pero si 
desempeña funciones como substituto de otro empleado de mayor 
categoría, la indemnización deberá calcularse sobre la base del suel
do del empleado a quien substituye. 

La indemnización por los servicios extraordinarios que se pres
ten, será pagada de acuerdo con el tiempo que cada empleado real
mente trabaje en horas, días o lugares inhábiles, a razón de un día 
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de sueldo y sobresueldo por cada cuatro horas o fracción. La amplia
ción se pagará a razón de un dfa de sueldo y sobresueldo por cada 
tres horas o fracción de trabajo. Art. 545. C. A. 

Cuando los servicios extraordinarios se presten fuera de la 
adscripción de los empleados, lugares inhábiles, a cada uno se le 
pagarán dos días de sueldo y sobresueldo por cada día que se invier
ta en el viaje, desde la salida hasta el regreso. Además por el tra
bajo que desempefien en días u horas inhábiles, se les indemnizará 
en la forma que indica el párrafo anterior. Además el interesado de
berá satisfacer los gastos de pasaje en viaje redondo de los emplea
dos que prestan el servicio extraordinario. Art. 545. 2o. Párrafo. C. A. 

No percibirán el sueldo y sobresueldo que se concede a los 
empleados que prestan un servicio extraordinario, los empleados de 
sobrevigilancia, cualquiera que sea la planta a que pertenezcan, ni 
tampoco los empleados que estando de servicio dentro de su jornada 
ordinaria de trabajo tengan que intervenir en alguna operación que 
se realice en días, horas y lugares inhábiles. Art. 546. C. A. 

La solicitud del servicio extraordinario deberá presentarse por 
quintuplicado; en ella el interesado expresará el día lugar y hora en 
que pretenda que de principio el servicio y mencione, aunque sea en 
forma aproximada, el número de horas que este vaya a durar. Art. 
548. c. A. 

El Jefe de la Aduana hará constar su consentimiento en la 
misma solicitud, as( como la designación de los empleados que de
ban intervenir en la prestación del servicio extraordinario, con la 
indicación de sus categorías, a los que se les notificará oportunamen
te, y firmarán de enterados. Art. 548. 2o. Párrafo. C. A. 

Dos ejemplares de la solicitud se destinarán a comprobar el 
ingreso otros dos tantos, con la constancia oficial del pago, firmado 
por cada uno de los empleados, servirá para comprobar el pago de la 
solicitud de los servicios extraordinarios, y el quintuplicado se en
viará a la Dirección General de Aduanas. Art. 548. Ultimo Párrafo. 
c. A. 

--- _______ l_ ____ _ 
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e).-AGENTES ADUANALES. 

1.-REQUISITOS.-Para ejercer como agente aduanal será ne
cesario poseer una palente expedida por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público por conducto de la Dirección General de Aduanas, 
por medio de esla patente el titular podrá actuar ante una aduana, 
por t.ercerus pcnonas interesadas en una operación de importación, 
para esta actividad no importará en lo más mínimo el monto de la 
operación, sobreentendiéndose que se tiene capacidad para el despa
cho, desde su inicio hasta su culminación así como se tiene la obli
gnch~n de responder de las consecuencias del despacho. Art. 690. 
c. A. 

El solicitante deberá reunir ciertos requisitos previos para 
poder obtener la patente aduana!, estos requisitos están contenidos 
en el Art. 691 del Código Aduanero de los Estados Unidos Mexica
nos de 31 de diciembre de 1951. 

Art. 691. "Para que pueda expedirse patente de agente adua
nnl, el sollcilante deberá reunir los requisitos siguientes: 

1.-Ser ciudadano mexicano por nacimiento; 

11.-Tcner capacidad legal, con arreglo al Código de Comercio. 

III.-Ser de honorabilidad notoria. 

IV.-Sustentar examen en la Ciudad de México para demos
trar sus conocimientos y aplicación del Código Aduanero y de las 
Tarifas ele Importación y Exportación, ante un jurado que estará 
integrado por representantes de la Secretaría de Hacienda y de la 
Dirección de Aduanas. Este examen es independiente de los de efi
ciencia a que posteriormente debe someterse el agente y a los cuales 
se refiere el presente titulo. 

V.-No ser funcionario o empleado de la Federación o de los 
Estados, militar en servicio activo, ni representante, empleado o 
ngentc de alguna empresa de trnnsporte de nacionalidad extranjera 
o en ln que In mnyorín de los socios o del capital tengan ese carác
ter. Se prcsumirú que es extmnjcra la mayoría del capital 
o ele los socios de una empresa ele transportes constituída bajo la 
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portador, cuando sean 
miembros del Consejo 

VI.-No tener parentesco por consaguinidad o afinidad con 
el Jefe o Subjefe de la aduana de adscripción de la patente". 

Comentando este artículo empezamos por decir: 

En su fracción I consagra la necesidad de ser ciudadano me
xicano por nacimiento. Esto es materialmente imposible, ya que la 
ciudadanía en México se adquiere al llegar a Ja mayoría de edad, 
que son los 21 años, así pues es imposible ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, como lo pide la fracción que comentamos. Ahon
dando en razones diremos que en la Constitución política de los Es
tados Unidos Mexicanos, en su artículo 30 nos habla de los mexica
nos, señalando que la nacionalidad mexicana se adquiere por naci
miento o por naturalización, es la nacionalidad mexicana y nunca la 
ciudadanía, la que se adquiere por nacimiento. 

En todo caso el problema es únicamente gramatical, ya que. 
si la fracción que comentamos estuviera redactada en la forma si
guiente: 

I.-Ser ciudadano, mexicano por nacimiento; Se estarían re
glamentando dos situaciones concretas, la de ser ciudadano y la de 
ser mexicano por nacimiento. 

Creemos que esta fütima característica fue la que quería re
glamentar el legislador, ya que en el artículo 693. C. A., se dice que 
los agentes aduunnles para la explotación de sus patentes aduanales, 
podrán formar sociedades de ~ualquier naturaleza excepto las de ac
ciones ul portador y en las que los socios re(man el requisito de la 
nacionalidad mexicana por nacimiento. 

En el artículo 695 del Código Aduanero, encontramos que hay 
una disposición muy interesante ya que da las bases legales para que 
los organismos públicos descentralizados puedan nombrar a las per
sonas que .iuzguen necesarias para que se encarguen de sus despa
chos aduanales. 

El mencionado precepto dice: Art. 695.-"Los organismos pú
blicos descentrnlizados podrán nombrar persona que se haga cargo 
del despacho de sus operaciones aduaneras, para lo cual respaldarán 
In solicitud que presente el interesado, en los ténninos que sefiafa 
este Código pnra la expedición de la patente; por tanto, dicho agente 
sólo podrá gestionar a nombre del organismo público descentrali
zado que represente". 
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Como determinar cuales organismos públicos descentraliza
dos han hecho uso de esta disposición resulta materialmente im
posible seleccioné uno, que por el número de sus importaciones 
resulta interesante conocer, la Comisión Federal de Electricidad. 

Según los datos de que he tenido noticia la C. F. E., hasta la 
fecha no se ha apovcchado de la facultad consagrada en su beneficio 
como organismo público descentralizado, en el artículo 695 del Có
digo Aduanero vigente, siendo inexplicable esta actitud ya que se
rian múltiples Jos ahorros, tanto económicos como de tiempo, que 
a la larga son Jos que más interesan para la correcta realización de 
la planeación de actividades, los que se Jograrlan si la C. F. E. nom
brara al personal que se hiciera cargo de sus despachos aduanales. 

Como los intereses de los agentes aduanales son muchos y 
muy variados, pero jamás los de la C. F. E., la diligencia y la efica
cia no es en muchos casos la que requiere el despacho a ellos enco
mendado. 

Este y algunos otros problemas se pueden remediar con el 
nombramiento del personal que se encargue de los trámites aduana
les de sus pedidos de importación, bastando para el pago de sus sa
larios, menos de la mitad de lo que se gasta actualmente por concep
to de honorarios de los agentes aduanales que trabajan para la C.F.E. 

Por el valor de las mercancías o bien por el peso de las mis
mas, según el caso, se puede determinar, aproximadamente, de ante
mano que operaciones aduaneras causarán un costo elevado en su 
realización, para estos casos la C. F. E., nombrará el personal que 
sea necesario para atender 'las solicitudes de importación a ella 
destinadas, cuaquiera que sea el punto de internación de las mercan
cfns. Los agentes aduanales que actualmente trabajan para la C. F. E. 
seguirán haciéndose cargo de los despachos aduanales a favor de la 
C. F. E., cuyos costos de operación no sobrepas·en, dijeramos, la can
tidad de $3,000.00, de los que sobrepasan esta cantidad se hará car
go el personal nombrado. 

Otro sistema seria el siguiente: la C. F. E., dividirá por zonas 
los lugares autorizados por el Ejecutivo para la internación de mer
cancías al pais, designando al número de personas necesario para 
atender sus despachos admmales, en este caso el personal nombrado 
se hará cargo no solo del despacho aduana! cuyo costo pudiera ser, 
aproximadamente, mayor de $3,000.00; sino inclusive de los que 
pudiera representar un costo menor, es decir, con este sistema se 
atender!an todos los pedidos de importación hechos por la C. F. E. 

2.-0ilLIGACIONES.-Entre otras el agente aduana! tendrá 
las siguientes obligaciones: Art. 710. C. A. 
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A.-Mantener oficinas para el despacho de sus negocios, pre
cisamente en el lugar en que actúen. En sus oficinas, los agentes 
ad u anales y su personal deberán efectuar las actividades propias 
de su gestión y formular toda la documentación que el trámite adua
nero requiera. 

B.-Agrupar todas las dependencias de sus oficinas excepto las 
bodegas, en un sólo edificio, debiendo fijar con caracteres bien visibles 
el nombre del interesado y su carácter de agente aduanal. 

C.-Llevar un libro de registro de todas las operaciones 
en que intervenga con el carácter de consignatario o de mandatario. 
Los asientos de este libro no deberán de tener un atraso mayor de 
tres dias. 

D.-Formar con todos los documentos relativos a cada ope
ración, un legajo especial que se conserve como apéndice al libro 
de registro, con el número que corresponda a la operación aduanera. 

E.-Mostrar a sus comitentes cuando así lo deseen, los asien
tos del libro de registro y los documentos relativos, referentes a los 
encargos que les hubieran conferido. 

F.-Conservar en sus archivos, por lo menos de los cinco 
ali.os anteriores, los documentos relativos a las operaciones aduane
ras en que hubiera intervenido. 

G.-Ocuparse personalmente en forma habitual en las activi
dades propias de su encargo, ya sea ante la aduana de su adscrip
ción o en sus oficinas. 

H.-No podrán excusarse de comparecer a declarar ante las 
autoridades del ramo, respecto de los asuntos en que hayan interve
nido. 

!.-Someterse a los exámenes de eficiencia que periódicamen
te determine la Secretaría de Hacienda y 

J.-Expedir directa o a través de la sociedad que explota la 
patente de agente aduana!, las cuentas de gastos correspondientes 
a cada una de las operaciones que haya manejado. 

3.-HONORARIOS.-Los agentes aduanales remitirán al co
mitente sus notas ele gastos, en las cuales va siempre unido lo que 
deben de cobrar por concepto de honorarios, en esta cuenta de gas
tos se vierten los gastos realizados por el agente aduana! para la 
realización del despacho aduana! a él encomendado. Los gastos efec
tuados podemos dividirlos en dos grandes renglones 1.-Gastos efec
tuados por el agente aduana!, sujetos a comprobación y 2.-Gastos 
efectuados por el agente aduana! no sujetos a comprobación. 
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El primer renglón no tiene problema, ya que si en la cuenta 
de gastos aparece un cargo por un concepto sujeto a comprobación 
si éste no se encuentra respaldado por el documento necesario para 
su comprobación, no deberá pagarse su importe. 

En el segundo caso se agrava el problema, ya que de ante
mano se puede saber que renglones no se encuentran sujetos a com
probación, pero lo que se desconoce es que cantidad es la que ha de 
ocasionar su realización. Por este motivo en la C. F. E., se estli apli
cando una preforma de gastos no sujetos a comprobación; se han 
establecidos los renglones que causen gastos no sujetos a comproba
ción determinándose que cantidades son las que se pueden originar 
por la realización de esa actividad, discutiéndose con los agentes 
aduanales punto por punto, una vez que se aprueba una cantidad 
para un renglón, los agentes aduanales se comprometen a aplicar 
esa cantidad para todos los casos similares que se les presenten. Con 
esto se logra tener un control sobre este tipo de gastos, as[ como 
una uniformidad de los mismos. Me he referido a la C. F. E. por 
considerarla como la Empresa Descentralizada de mayor movimien
to de volumen de importaciones. 
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Nogales, Arizona 
Nogales, Son. 

FRONTERA NORTE. 

El Paso, Tex. 
Cd. Juárez, Chih. 

CUOTAS EN CARRO POR ENTERO. 

LADO AMERICANO. 

Manifiesto Consular y 
Manifiesto de Expor
tación Americano. 
Despacho en Aduana 
Americana. 
Reconocimiento. 
Overtime. 

LADO MEXICANO. 

.................................... 

........................................ -

................................... 

Dls. 

" ,, 
" 

Laredo, Tex. 
Nvo. Laredo, Tamps. 

2.65 X Despacho. 

6.50 X Carro. 
12.00 X 

" 10.00 X 
" 

Despacho Aduanal 
Documentación y Tim
bres. 

$ - 180.00 X 
" 

Inspección Agrícola 

CUOTAS EN MENOS DE CARRO. 

LADO AMERICANO: de 50 a 100 Kls. 

Manifiesto 
Despacho A d u a n a 
Americana ........................... . 
Reconocimiento ........................... . 
Conducción a Bodega ........................... . 
Acarreo y Paso de Puente ........................... . 
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Dls. 

" .,, 
" 
JJ 

4.55 x Despacho. 
2.00 x Carro. 

-1.65 

1.50 
1.00 
0.50 
1.00 



DE CIEN KLS. EN ADELANTE 

Manifiesto. Dls. 1.50 
Despacho A d u a n a 
Americana 
Rcconocimien to 

............................ " 2.50 

............................ de 3.00 a 8.00 máximo mfni
mo 2. 

Acarreo y Paso de 
Puente 
Conducción a Bodega 
Overtime (En remesas 
de más de 1000 Kls.) 

LADO MEXICANO: 
MENOS DE CIEN KILOS. 

Despacho Aduana! 
Documentación y Tim-
bres .......................... .. 
Conducción y Cargadura .................. ~.:~:::~:. 
Descarga Conducción .. --
y Embarque ........................... . 

DE CIEN KILOS EN 
ADELANTE 

Despacho Aduana!: 
de 101 a 500 Kls. 
de 501 a 1000 Kls. 
de 1000 Kls. en adelante 
Conducción a Camio
nes ó Ferrocarril y 
Cargadura 
Descarga Introducción 
y Embarque 

.............................. 

........................ ···~··· 
................................... 

Dls. 10.80 x Ton • 
" 3.60 X " 

" 

$ 

" ti 

" 

$ 

" ,, --

" 

" 

2.00 a 6.00 máximo. 

9.60 x Despacho. 

4.55 X 
3.00 X 

2.40 X 

16.80 X 
24.00 X 
24.00 X 

30.00 X 

24.00 X 

" " 

" 

Despacho. 

" Tonelada. 

" 
" 

Las cuotas anteriores comprenden igualmente cualquier otro 
punto de la Frontera Norte, no especfficado, por el que se efectúen des:. 
pacho eventuales. 

VERACRUZ: 

Las cuotas que se dan a continuación servirán de base para to
dos los despachos que se efectúen por cualquier otro punto del Golfo 
o del Pacífico. 



Reconocimiento 
Dcf:pacho Aduana! 
Documcntaei6n y Tim· 
bres 
Conducción al Fcrro
c11rrll o Camión y 
Curgadura 
Descarga Introducción 
y Embarque 

.................... ~ .$ .. >l.44x Ton. Mínimo $ 9.60 

.............. , .. ,., .. $ .~.4.20 X " " ., 26.40 

.................... · $ 4.55 x Despacho 

$ 7.80 x Tonelada 

$ 5.40 X 
" 

Fuera ele lns cuol.ftf: anteriores, todo gasto que se origine en el 
despacho scrft comprado mediante documentos originales. (11). 

fü1tc documento fue aprobado por la C. F. E., qu~ procedió inme
dlatumenlo haci~rlo del conocimiento de todos los agentes aduanales 
que le trabajen sus pedidos de importación, para que al presentar 
sus cuentas de gastos, los no sujetos a comprobación se hagan 
t.omundo como hase las cuotas anteriores. 

Lns cuotas anteriores se han aprobado para complementar la 
Tnrlfu a que se suj<)l.arft el cobro de Honorarios do los Agentes Adua
nulcs. Publicndn en el "Diario Oficial" de 23 de septiembre de 1939. 

Est.11 !nrifn hn sido expedida por la Secretaría de Hacienda en 
uso do In fm:ultacl que le concede el Art. 49 de la Ley Aduana! Vi
gente, hujo 1•1 siguiente título: TARIFA A QUE SE SU.JETARA EL 
COBIW DE HONORARIOS DE LOS AGENTES ADUANALES. Com
ponen el cuerpo de cstn Tarifa un total de 8 artículos y 3 transito
rios. 

Pum determinar los honorarios, a que tiene derecho de cobrar 
el ogent.c nduunnl, se pueden seguir dos sistemas, consignados en 
tu tarifo que comentamos, que son los siguientes: En un primer 
cnso, se 8t1m1trfm tocias lus cantitlndcs de los gastos originados por 
ol despacho nsf como el valor de la factura, los impuestos y dere
chos u que de lugar In comisión. Una vez determinado el total se pro· 
ccdcr(1 11 cncuntlmrlo ün In i:;iguicnlc: 

(11) 
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TARIFA: 
IMPORTACION. 

Mercancías en General 

Lfmites de valor, derechos, 

impuestos y gastos. Honorarios 

Hasta $ 1,000.00 2.00% 

" " 
5,000.00 1.80% 

" " 
10,000.00 1.60% 

" " 15,000.00 l.40o/o 

" " 
25,000.00 1.20% 

" " 
50,000.00 0.90% 

" " 
100,000.00 o. 75% 

" " 
200,000.00 0.45o/o 

Más de ., 200,000.00 0.30% 

Cuota Mfnima. 

$ 10.00 
" 20.00 
" 90.00 
" 160.00 
" 210.00 
' 300.00 

" 450.00 
" 750.00 
" 900.00 

El segundo sistema, atenderá no al monto de los gastos rea
lizados, valor de la factura, impuestos, sino que se basará en el peso 
de las mercancias y será en la proporción siguiente: 

Mercancias no especificadas, cuyo peso sea mayor de 10,000 
hasta 15,000 kilos ........................ 0.90% 

Mercancias no especificadas, cuyo peso sea mayor de 15,000 
hasta 150,000 kilos ........................ 0.70% 

Mercancias no especificadas, cuyo peso sea mayor de 150,000 
hasta 250,000 kilos ........................ 0.55% 

Mercancias no especificadas, cuyo peso sea mayor de 250,000 
kilos .................................................... 0.40'}'o 

Las cuentas anteriores se aplicarán en importaciones hasta 
de diez clases de artículos diferentes, cuando se consideren en una 
sola cuenta de gastos. 

De diez articulos a cien, las cuotas se aumentarán en un 25%. 

De más de cien articulos, las cuotas se aumentarán en un 50o/o. 
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Estas ta.rifas comprenden todo el despacho, y, en consecuen· 
cia, no podrán cobrarse comisiones adicionales, pues las mismas cuotas 
incluyen los honorarios totales de los agentes aduanales. 

Los cobros conforme a la Tarifa de Importación será sobre 
valor de la factura, impuestos, derechos y gastos a que de lugar la 
comisión. 

En el Artículo 80.-"En las importaciones que lleve a cabo la 
Comisión Federal de Electricidad, cubrirá•'1as cuotas de la tarifa redu
cidas en un 50%." 

De este beneficio viene gozando la Comisión Federal de Elec
tricidad, desde el 25 de Septiembre de 1954, año en que fue publi
cado en el "Diario Oficial" el acuerdo del 20 de agosto del mismo 
afio. 

4.-SUSPENSION Y CANCELACION.-La Secretaría de Ha
cienda es la autoridad facultada para determinar en que casos se sus
pende en sus funciones a un agente aduanal y en que casos se les can
cela su patente aduanal. Art. 714. C. A. 

La suspensión del ejercicio de las funciones del agente aduanal 
deberá estar sujeta a las siguientes condiciones' Art. 717. C. A. 

!.-Cuando exista presunción del perjuicio para el interés fis
cal, que se funde en actos del agente: 

11.-Siempre que la garantía otorgada por un agente aduanal 
se extinga o venga a menos, y 

En este caso la suspensión del ag,ente aduanal, en el ejercicio 
de sus funciones, durará hasta la fecha en que la Dirección General 
de Aduanas comunique a la Aduana del conocimiento la resolución 
que dicte. 

III.-Cuando el agente, después de haber sido apercibido por la 
aduana de su adscripción, no cumpla cualquiera de las obligaciones 
que le impone el ejercicio de sus funciones. 

La suspensión de que se trata en las dos fracciones anteriores, 
se levantará tan pronto como se subsane la omisión cometida; pero 
si al cabo de treinta días estas persisten, se procederá a la cancela
ción lle la patente. Art. 718. C. A. 

Art. 719. C.A. "Todos los casos de suspensión deberán de co
municarse a la aduana respectiva para que la notifique al agente adua
na!, y a partir de esa fecha, el afectado no podrá iniciar nuevas ope
raciones, sino solamente concluir las que tuviera ya iniciadas". 

Procede la cancelación de la patente aduanal: Art. 720. C. A. 
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. !.--Cuando el agente renuncie a su patente: 

II.-Por muerte del beneficiario; 

III.-Cuando el agente deje de SQstentar examen de eficiencia 
a que periódicamente lo someta la Secretaría de Hacienda, o bien, 
que, habiéndose sometido a ese examen, resulte reprobado. Contra di· 
cha resolución no cabe recurso alguno; 

IV.-Cuando la sociedad que explote la patente aduanal sea 
de acciones al portador o porque pertenezcan socios que no sean 
mexicanos por nacimiento; 

V.-Cuando en el curso de seis meses el agente aduanal man
tenga ociosa Ja patente o verifique un número reducido de despachos,· 
que por su cantidad o cuantía sean insuficientes para el sostenimien
to de la agencia y del propio agente. 

VI.-Cuando haya intervenido en un despacho en que se apli
que indebidamente las tarifas de importación o se alteren los pesos 
o el número de unidades que deben servir de base para la liquidación 
de los impuestos; 

VIL-Cuando el agente sea condenado por sentencia ejecuto
ria por delito contra el fisco o la propiedad, en que se imponga pena 
corporal; 

VIII.-Por no ocuparse personalmente en forma habitual en las 
actividades propias de su encargo, como agente aduanal, ya sea en 
sus oficinas o ante la aduana de su adscripción. 

IX.-En todos los casos en que el agente aduanal deje de reu
nir cualquiera de los requisitos necesarios para obtener Ja patente; 

X.-Como Jo consigna el artículo 3 de Ja tarifa para el cobro 
de honorarios Artículo 3. "La falta de cumplimiento por parte de un 
agente aduanal, a cuaiquiera de las disposiciones de esta tarifa, dará 
lugar una vez comprobada, a la cancelación de la patente". Asimismo 
será causa de cancelación de la patente cualquier acto que desvirt.úe la 
aplicación de dicha tarifa; 

XI-Por prestar el agente aduana! su nombre o servicios a 
algún intermediario o agente aduana! extranjero; 

XII.-Cuando persista la desobediencia de un agente aduana! a 
mandato legítimo de las autoridades del ramo, a pesar de habérsele 
apercibido, multado o suspendido por la misma causa; ·· 

XIII.-Por no llevar, o llevar incompletos, o con datos falsos 
o inexactos, los apénd'.ces a que está: obligado a llevar; 
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XIV.-Cuando la patente aduanal sea obtenida mediante solici· 
tud o respaldo de un organismo público descentralizado con persona
lidad jurídica propia, y la persona a favor de la cual se expidió se se
pare definitivamente y por cualquier causa dicho organismo. 

Art. 721. "La cancelación de la patente será acordada por la Se
cretaría de Hacienda en un procedimiento sumario en la dirección de 
Aduanas y con audiencia del interesado, salvo los casos de fallecimien
to o renuncia" ... 

Los casos de cancelación enumerados anteriormente, implican 
la inmediata suspensión dé las funciones del agente aduanal, entre tan
to se dicte la resolución que proceda. 

La cancelación de una patente será comunicada a la aduana res
pectiva, para que ésta, haga la notificación en los términos que ordena 
la ley. 
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CAPITULO III.- Ventajas que se ofrecen para las operacio
nes que se efectúen a través de los Puer
tos Libres Mexicanos. 
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En el Puerto libre está determinada su extensión por una cer
ca, que a la vez que limita el terreno que comprende el Puerto Libre, 
sirve principalmente para que no se extraiga o se introduzca mer
cancía alguna, a no ser por Jos puntos previamente autorizados, que 
estarán a cargo de las Autoridades Fiscales completamente iguales 
a las que se localicen en cualquier puerto de internación de mercan
cfas extranjeras al País. 

Así pues, una mercancía llegada del extranjero al País por 
un P. L., para su introducción al P.L., no tendrá necesidad de llenar 
ningún requisito especial más que venir consignada en un manifies
to marftimo, que se entregará al Jefe de Almacén a la llegada del 
buque al Puerto, éste manifiesto servirá de guía para checar que al 
de~embarcar los bultos, cajas, huacales, etc., éstos sean los consig· 
nados en el manifiesto. Terminada la descarga, las Autoridades del 
P.L., otorgarán un Certificado de Depósito, que por su naturaleza de 
título mercantfl comprende las mercancías mismas, esto es, no se 
podrá disponer de dichas mercancías si no se acredita la posesión 
del título mercantil. 

El Jefe de Almacenes designará el personal necesario para 
checar con el manifiesto que el número de cajas, bultos, huacales, 
etc., descargados sean los indica.dos en dicho manifiesto, pero jamás 
se abrirá un bulto para comprobar si contiene mercancía manifes
tada. En caso de que el bulto, caja o huacal venga dañado será sepa
rado únicamente para su reparación. Por lo antes dicho podemos 
constatar que en la internación de mercancías al Puerto Libre, no 
intervienen para nada las Autoridades Fiscales. 

Cuando se va ha importar una mercancía procedente de 
E.E.U.U. no decimos que vamos a importar X mercancía por E.E.U.U. 
sino que decimos que vamos a importar X mercancía de E.E.U.U. 
Por Laredo. Matamoros, etc. 

Tratándose de un Puerto Libre para aclarar posibles dudas, 
debemos aplicar el mismo juego de palabras, teniendo por resultado 
~1 siguiente razonamiento: Se puede importar De un P. L. y no Por un 
P. L., y los requisitos a satisfacer serán los mismos para cualquier 
importación, se efectúe esta por alguna Aduana Marítima fronteriza, 
interior o Aeropuerto Internacional. 
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Los Puertos Libres Mexicanos, Puerto México, Ver. y Salinas 
Cruz, Oax., han sido creados para impulsar el comercio exterior de 
la República Mexicana, suprimiéndose la mayor parte de las trabas 
y cargas que existen en los Puertos Fiscales. 

Estas supresiones son dadas únicamente a la entrada de mer
cancías procedentes del Extranjero al terreno que comprenda el Puer
to Libre; en cuanto a las mercancías extranjeras que se pretenda 
introducir al interior del País temporal y definitivamente, habrá que 
satisfacer según corresponda, los requisitos establecidos en el Có
digo Aduanero para ese tipo de operaciones. 

De las disposiciones consagradas en el Código Aduanero, las 
que a nosotros nos interesan son los referentes a la operación de im
portación, que fueron dadas para su aplicación en los puntos de inter
nación de mercancías extranjeras al interior del País, no importando 
para realizar su función la localización geográfica, ya que hay: Adua
nas, fronterizas, marítimas, interiores, las que prestan servicio en 
los Aeropuertos Internacionales, sino lo que determina su existencia 
es la función fiscal que se les encomienda realizar. 

L!l Aduana que se encuentra en ·el Puerto Libre de Puerto Mé
xico no es una Aduana especial, es una Aduana que podemos consi
derar como marítima, es una Oficina Aduana! y como tal exigirá 
que toda operación de importación que se pretenda realizar por su 
zona de adscripción, satisfaga todos y cada uno de los requisitos 
que sefiala la Ley para una operación de este tipo. 

En los Puertos Libres las mercancías extranjeras podrán: 
!.-Almacenarse. 2.-Transformarse. 3.-Reempacarse, para ser en
viadas al interior del País satisfaciendo los requisitos aduanales, co
rrespondientes. 

Los beneficios que obtendrá el Sector Público, en cada una 
de estas operaciones son los siguientes: 

1.-Almacenaje.-Como se comprende que las Oficinas que 
integran todas y cada una de las dependencias y concretamente las 
que forman la Gerencia de Abastecimientos~ trabajan en colabora
ción e íntimamente relacionadas, se puede determinar de antemano 
cuando una mercancía que va ha ser importada permanecerá un 
tiempo que se pueda considerar como amplio en las bodegas de la 
Aduana por X causas, pero en ningún caso por falta de capacidad o 
por negligencia del Agente Aduana! encargado del despacho, ya que 
para estos casos proceden otro tipo de medidas para que la depen
dencia en cuestión obtenga el mayor beneficio. 

Para que efectivamente sea benéfico para la dependencia, el 
hecho de que sus mercancías en importación sean almacenadas en 
las bodegas de los P. L., nece::;itan analizarse las siguientes causas: 
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a).-Que la cantidad de la mercancía sea tal que signifique un 
ahorro efectivo. 

b).-Que el costo que significaría que bién, el buque, en trá
fico de altura o el alquiler de una nave para que en tráfico de cabo
taje hicieran llegar las mercancías a los muelles del P. L., no sea 
mayor que el ahorro que pudiera originar el almacenar las mercan
cías en las bodegas del P. L. 

c).-Así mismo hay que determinar si a la conducción de las 
mercancías al P. L., no se les está alejando de su punto de destino 
ya que esto originaria a más del gasto analizado en el punto ante
rior, el del fletaje por tierra para hacer llegar la mercancía a su des
tino. Con la misma conclusión que la anterior si el gasto es mayor 
que el ahorro que se pudiera obtener en el almacenaje, esta opera
ción no tendrá caso. 

Para tener mayor idea del ahorro que se µudiera obtener pro
cedo enseguida a transcribir la cuota vigente por concepto de al
macenaje en P. L. hasta el treinta de abril de 1967. 

Puertos Libres Mexicanos. 
Tarifas de Operaciones. 

2-16 Almacenaje de Carga en Bodegas y Patios. 
De 1 a 30 días ............ $ 0.10 por Tonelada o fracción. 
De 31 a 60 días ............ 0.15 por Tonelada o fracción. 
De 61 días en 
adelante 0.20 diarios por Tonelada o frac-

ción. 

Para efectos legales de esta tarifa el almacenaje se computará 
desde la fecha en que quede depositada la carga en las bodegas del 
P. L. 

El ahorro de pagar las cuotas de almacenaje en las bodegas del 
Puerto Libre, sumamente bajas en relación con los derechos de alma
cenaje que hay que pagar en cualquier Puerto Fiscal, sería el benefi
cio que se obtendría. 

En la aduana fiscal los derechos de almacenaje se cobrarán en 
la firma siguiente: 

1.-$1.20 diarios por unidades de mil kilos ó fracción durante 
el primer mes. 

II.-$2.40 diarios por unidad de mil kilos ó fracción durante 
el resto del tiempo. 

En cuanto a la tramitación de salida de las mercancías del Puer
to Libre hacia el interior del País, será la misma que se tiene que efec
tuar en cualquiera de los puntos de internación de mercancías autori
zados por el Ejecutivo. 
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2.-Tranformarse.-En la Ley que creó los Puertos Libres se 
establece la necesidad de determinar una zona dentro de los límites 
del Puerto Libre para el establecimiento de Industrias, en Puerto Mé
xico no se encuentra fundada una sola industria. Por esta razón no se 
puede determinar el grado de beneficio que se pudiera obtener con la 
posibilidad de poder transformar, uniendo mercancías nacionales con 
extranjera, en el concepto de que las materias primas extranjeras pue
den llegar a los Puertos Libres sin intervención aduanal alguna. 

En caso de que con los medios con que se cuenta en la actuali
dad en Puerto México se convinasen materias primas extranjeras con 
nacionales; al entrar en el País las mercancías en esa forma producida 
en el Puerto Libre, los impuestos aduanales de importación a pagarse 
serán los correspondientes a la materia prima extranjera que tenga el 
producto manufacturado. 

En contra de la fundación de industrias en Puerto México 
existe el hecho de que el terreno pre-determinado como zona indus
trial está enclavado en una zona pantanosa. 

En una operación de importación que se efectúe por la Aduana 
de Puerto México, hay que pagar el impuesto de importación corres~ 
pondiente a la mercancía de que se trate, sean o no transformadas 
con otras nacionales en el interior del Puerto Libre. A la dependen
cia le conviene en todo caso transformar esas materias primas ex
tranjeras en sus plantas o talleres ya establecidos en puntos estra
tégicos. 

La única aplicación que se me ocurre en la siguiente: Supon
gamos que X dependencia necesitará construir en sus talleres un 
motor para X utilidades, ocupando en la construcción la totalidad de 
materiales nacionales, salvo unos engranes que se necesitan impor
tar, digamos de Alemania, solo que la importación de engranes se 
encuentra prohibida por la Secretaría de Industria y Comercio. 

En este caso, se introducen los engranes en un Puerto Libre 
se convinan estos con la materia prima nacional, obteniéndose la 
fabricación del motor se hacen los trámites ante la Aduana del P. L., 
y se importa el motor, pagándose el impuesto de importación corres
pondiente a la materia prima extranjera que contenga el producto 
manufacturado (los engranes). 

Se logra obtener el permiso de importación porque se están 
importando motores, que para nuestro ejemplo no se encuentra pro
hibida su importación y no unos engranes, para los que sí está pro
hibida su importación. 

Es necesario set\a1ar que este tipo de operaciones únicamente 
podrán efectuarse dentro de los límites que integren un Puerto Li
bre, y que en ningún caso y por ninguna circunstancia podrán efec
tuarse en los límites de un Puerto Fiscal, sea cual fuere su localiza~ 
ción geográfica. 

74 



3.-Reempaque.-Según lo d i s p o n e _el Art. 4o. de la Ley 
de Puerto~ Libres, que establece: Dentro de los Puertos Libres po
drán efectuarse toda clase de operaci~nes de carga y descarga de 
productos y mcrcanclas que lleguen o salgan por mar o por tierra, 
asr como su almacenamiento y desempaque, transformación o cual
quier tratamiento de purificación refinamiento o mezcla, sin ninguna 
operación de intervención aduana!. 

Las mercancías de acuerdo con la Tarifa del Impuesto Gene
ral de Importaciones podrán ser agrupadas para su Clasificación 
arancelaria, según les corresponda, en cualquiera de estos tres gran
des grupos: 

a).-Por su peso legal. b).-Por su peso neto, y c).-Por su 
peso bruto. Esl:a última forma es la que nos interesa ya que una 

mercuncfn, catalogada como las que deben pagar sus impuestos de 
importación tomado como base su peso bruto, si se importa por 
cualquier puerto fiscal tendrá que tomarse el peso tal y como se 
presenta al descargarse del transporte que lo ha hecho llegar a la 
zona fiscal; no asf en los Puertos Libres, en donde con fundamento 
en el Art. 4o. antes visto, se ejecuta una operación de desprendimien
to de material para el aseguramiento de la mercancía en cuestión. 

La dependencia, por medio de la persona encargada de sus 
despachos presenta una solicitud a la. Superintendencia del Puerto 
Libre en la que se pida el cambio de empaque para aseguramiento de 
In mcrcancla que se Importa. Procediendo inmediatamentt: a des
prender todo aquo.'!llo que no sea ne~esario para la conservación y 
buen estado de la mercancfa, pudiéndose hacer un cálculo de los 
riesgos de transportación, ya que indudablemente no son los mismos 
riesgos a los que cstti expuesta una mercancía transportada por 
barco, que es el medio tic transportación más común para hacer lte
Aflr a un Puerto Libre una mcrcnncfa extranjera en trámite de im
portación, que los riesgos de los transportes terrestres para hacer
las llegar a su punto de destino en el interior del Pafs. 

Será a la Superintendencia del Puerto Libre a quien se fincará 
la solicitud de la operación de desprendimiento de materiales de ase
guramiento quién según el caso la aprobará o la desechará, en este 
éaso deberá fundamentar su negativa. una vez obtenida ta aproba
ción se procederá al desprendimiento de materiales de aseguramiento 
en la proporción que amerite el caso, para que concluida esta, se 
inicie el trámite necesario en toda importación ante la Aduana Fiscal 
adscrita ni Puerto Libre. 

El vista designado para realizar el reconocimiento procederá 
u coteja!' la clasificación hecha a la mercanda que se pretenda im
portnr, si ésta es correcta, procederá a pesar la mercancfn 't)ara de-
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terminar el monto de los impuestos aduanales a pagar según el peso 
de la mercancía, pudiendo ser conforme a los tres grupos enumera· 
dos en un principio: 1.-Por peso l e g a l. 2.-Por su peso neto. 
3.-Por su peso bruto, este último caso es el que nos ocupa, siendo el 
ahorro el equivalente al peso del empaque separado de la mercan· 
cía que se importa. 

Esta operación puede originar un problema; aunque el Agente 
Aduana! tendrá que realizar una operación más, que es la solicitud 
de cambio de empaque, no tendrá un notorio aumento en sus honora· 
rios a percibir, en cambio si verá disminuir sus ingresos, ya que sus 
honorarios se determinarán sobre el valor de la factura, impuestos de
rechos y gastos a que de lugar la comisión. Así pues, con el despren
dimiento de materiales se va a lograr una disminución en los impues
tos, esa disminución será proporcional a sus honorarios. 

Se han presentado casos en que los Agentes Aduanales cla
sifican una mercancía, para la que existe una fracción especifica, en 

otra fr Dcción en la que se les podía asimilar, sólo que en esta frac
ción la mercancía pagaba mayores impuestos aduanales. 

En esta forma los Agentes Aduanales, que son Jos que llenan 
los pedimentos de importación que se les encomienden, estarán ob
teniendo un aumento en el cobro de sus honorarios, aún en contra de 
los intereses de su mandante, la Dependencia, que en esa forma ve 
lesionado por dos lados su patrimonio, desde luego que no se puede 
generalizar -en el sentido de que todos los Agentes sean capaces de 
ejecutar tales acciones, pero sí nos sirve éste hecho para tener cier
tas reservas respecto de que el Agente Aduana! encargado de un des
pacho en un Puerto Libre proceda con la eficacia que requiera una 
operación como la que proponemos. 



CAPITULO IV.- ORGANOS DE LA ADMINISTRACION 
QUE INTERVIENEN EN SU TRAMITA
CION. 

a).-Secretarfa de Industria y Comercio 
Dirección general de Comercio. 

b).-Secretarfa de la Presidencia. 
Inversión Pública. 

c).-Comité de Importaciones del Sector 
Público. 

d).-Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
Dirección General de Aduanas 

e).-Secretarí? del Patrimonio Nacional. 
Dirección de Inspección de 
Adquisiciones. 

f).-~cretarfa de la Defensa Nacional. 
Estado Mayor Sección Sexta. 

g).-Secretaría de Agricultura y 
Ganadería. 

1.-Sub-Secretaría de Recursos 
Forestales. 

2.-Sub-Secretaría de Ganadería. 
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Considero que es conveniente, para mayor comprensión de la 
finalidad de este capitulo, el que se inicie con una narración sucinta 
de la intervención de todas y cada una de las dependencias que inter
vienen, para que, una importación que pretenda realizar alguno de 
los organismos componentes del Sector Público llegue a feliz ter
mino. 

En la inteligencia de que más adelante haremos un estudio más 
detenido y detallado de cada una de estas dependencias. 

Conviene aquí, dejar perfectamente aclarado, que el orden en 
que los estudiaremos es en el que tienen su intervención en una 
importación que pretenda llevar a cabo alguno de los componentes 
del Sector Público, y lo que es más importante, si no se satisfacen 
lbs requisitos exigidos por aJguna de estas dependencias, no se 
puede pasar a la tramitación de la inmediata posterior. 

Asimismo, por ejemplo, no por haberse obtenido el permiso de 
la S. I. C. el C. l. S. P. está obligado a conceder la autorización so
licitada, sino todo lo contrario, ya que si considera que no se satis
face lo por él exigido está obligado a negar la autorización; aun
que exista el Permiso de la S. l. C. 

Ya en materia, será necesario e11 primer lugar la existencia 
de un organismo que quede comprendido dentro de lo que concep
tuamos como Sector Público; ya dentro de ese organismo, corres
ponderá a la Oficina encargada de sus importaciones el poner en 
marcha la maquinaria administrativa, que para el caso que nos inte
resa, que es lo relativo a las importaciones, está formado por: 

a).-La Secretaría de Industria y Comercio. 
Dirección General de Comercio; 

b).-Secretarfa de la Presidencia. 
Inversión Públ!ca; · 

c).-Comité de Importaciones del Sector Público; 
d).-Secretarfa de Hacienda y Crédito F(1blico. 

Dirección General de Aduanas; 
e).-Secretarfa de Patrimonio Nacional. 

Dirección de Inspección de Adquisiciones. 
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;· <:·.<e .Hay casos en que además de estas dependencias 11ot\i:i .. t .... 

terverilr otras, en vía de ejemplo citamos: 

· f).-Secretarfa de la Defensa Nacional. 
Estado Mayor Sección Sexta; 

g).-Secretaría de Agricultura y Ganadería. 
Sub-Secretaría de Ganadería, y 

Sub-Secretaría de Recursos Forestales. 

El movimiento se inicia con la presentación de la solicitud 
del Permiso de Importación ante la S. l. C., estas solicitudes se dis
tribuyen en forma gratuita y llevan los requisitos a satisfacer im
presos. Dicha solicitud cuando es aprobada motiva el nacimiento de 
otro documento que recibe el nombre de Permiso de Importación. 

Será el interesado el que reciba el original de dicho permiso, 
haciéndose por parte de la S. l. C. una comunicación a la D. G. A. 
de su contenido. 

La tramitación que se realiza ante la S. de la P. puede ser si
multánea pero en la mayoría de los casos es anterior a la presen
tación de la solicitud ante la S. l. C. 

Esta tramitación tendrá como finalidad obtener la autoriza
ción de la S. de la P. para su Plan de Inversiones. Y está relacionado 
con las importaciones, porque en las inversiones que pretenda llevar 
a cabo, deberá señalar las que queden comprendidas en el renglón 
de las importaciones; debiendo indicar en las solicitudes presenta
das al C. l. S. P. el No. de Oficio en que se autorizó la inversión y 
fecha de éste; el No. de hoja del Plan de Inversiones en que esté 
comprendida la mercancía que se solicita importar, así como el No. 
de concepto. 

El siguiente paso consistirá en satisfacer los requisitos que 
sef\ale C. I. S. P. iniciándose con la presentación de la solicitud, que 
al igual que en la S. J. C., se distribuye en forma gratuita y con los 
requisitos a satisfacer ya impresos. Deberá acompañarse a la soli
citud de la copia fotostática del Permiso de Importación. 

Si el comité aprueba la solicitud, únicamente queda pendiente 
que el interesado efectúe la operación del Intercambio Compensado, 
para haber satisfecho plenamente lo exigido en la Ley. 

En este caso, como en el de la S. I. C., se comunicará a la 
D. G. A. el contenido de la autorización. 

El siguiente paso estará a cargo de la D. G. A., en ella se 
tramitará que los comunicados girados por la S. I. C. y el C. I. S. P. 
sean transmitidos oportunamente a la aduana de adscripción, para 
que las mercancías en ella situadas o por llegar, habiendo satisfecho 
todos los requisitos exigidos por la Ley se les conceda la autoriza-
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ción para su internación al país. Los empleados de la D. G. A., no 
autorizarán la salida del recinto fiscal de ninguna mercancía hasta 
que el interesado haya satisfecho el interés -fiscal, pagando los im
puestos y derechos ocasionados por su operación de importación. 

Con la intervención de la D. G. A. podemos decir que queda 
configurada lo que debemos entender por una operación de impor
tación; pero esta no se perfeccionará hasta que el destinatario tenga 
la mercancía en su poder y el remitente haya recibido el pago de la 
mercancía. 

Por lo anterior será con la intervención de la SePaNal con lo 
que demos por finiquitada una operación de importación, ya que no 
será hasta que en el original del pedido consten los sellos y firmas de 
la autorización o de registro, según proceda hasta cuando se podrán 
presentar las facturas, acompañadas del original de dicho pedido, 
para su pago. 

Al presentarse los pedidos en la D. I. A. de la SePaNal, estos 
C.eberán estar contenidos en el formato aprobado por la Dirección 
de Métodos y Sistemas de la propia Secretaría, señalándose en el 
cuerpo del pedido el número de autorización del C. I. S. P., asf como 
la fecha de este. 
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a).-SECRETARIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

La solicitud que se presenta ante la S. I. C. será para obtener 
un permiso de importación y deberá reúnir los siguientes requisitos: 

La solicitud deberá presentarse por triplicado," ~efíalará el 
valor total de las mercancías que la comprenden; cada solicitud só· 
lo, podrá comprender mercancías que queden amparadas por una 
sola fracción arancelaria, . todas las solicitJ.!des estarán designadas 
por un número que servirá para su pronta localización, así como 
control; contendrá los datos generales del solicitante; cada solici· 
tud scl'á válida para una sola aduana; en el renglón de descripción 
de la mercancía, deberá enumerarse el mayor número de datos posi· 
bles que sirvan para identificar a la mercancfa. 

Aquéllas solicitudes que no satisfagan estos requisitos no 
podrán iniciar el trámite para su autorización. 

El solicitante presentará la solicitud en la Oficina Adminis· 
trativa, en donde e~iste una mesa de orientación e informes al pú· 
blico, en la mesa receptora se cotejará el que las solicitudes reúnan 
los requisitos a cubrir, procediéndose en seguida a registrar y foliar 
las solicitudes recibidas. Hasta este momento el interesado ha estado 
presente y por lo mismo conoce la situación de su solicitud. de ahora 
en adelante sólo conociendo los pasos que nos proponemos analizar, 
puede localizarla y saber la situación que guarda. 

La solicitud es enviada a la Oficina de Clasificación, Depar
tamento de Comercio Exterior, en esta Oficina se procederá a clasi· 
ficar las solicitudes por Comités y Grupos Asesores elaborándose 
una relación por Comités y grupos Asesores, esa relación será re
mitida n los Presidentes y Secretarios de los Comités y grupos Ase· 
~ores para que emitan su opinión. 

Los Comités y Grnpos Asesores estudiarán las relaciones que 
les remitan, confrontando los acuerdos del Comité consignados en 
las relaciones con las solicitudes y demás documentos que se acom· 
pafien. 

"Para operar el control y decidir si la entrada de una mercan· 
cfa debió no ser permitida, se precisa no sólo del juicio de las auto-
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ridades interpretando los lineamientos de la política económica ge
neral, sino que además ·es necesario evaluar las posibles repercu
siones que las importaciones puedan derivar en toda la actividad 
económica; ello requiere de un conocimiento amplio y actualizado 
de los sectores consumidor, industrial y comercial, que de alguna 
manera se vinculan con la mercancía de probable introducción. 

En cuanto que este conocimiento, así requerido, sólo podía 
encontrarse en nersonas representativas de los propios sectores inte
resados, se consideró indispensable su asesoramiento". (12). 

Esta es la razón de hecho que motivó el nacimiento de los 
"Comités Asesores". 

Su fundamento legal lo encontramos en el Reglamento para 
la Expedición de Permisos de Importación de Mercancías Sujetas 
a Restricciones, publicado en el "Diario Oficial" de 28 de noviembre 
de 1956. 

En donde se faculta a la S. l. C. para la creación de los Comi
tés que nos ocupa. 

En más de diez años que tienen en existencia se han logrado, 
entre otras, dos cosas: 1.-Demostrar su efectividad; y 2.-Habiendo 
sido su funcionamiento continuo se ha aparejado una superación y 
perfeccionamiento de ar.tividades. 

A fin ele complementar las funciones de los Comités Asesores, 
se han creado, con carácter transitorio, cuerpos asesores denomina
dos: "Grupos Asesores". Lu diferenciación entre un Comité Ase
sor y un Grupo Asesor consiste en que este concreta su labor a 
una mercancía o número reducido de ellas, y que su representación 
nunca es institucional, sino que únicamente representa al fabrican
te nacio 11nl de productos iguales a los de origen extranjero que 
estén controlados. 

El número de Comités Asesores es de 28, en tanto que el 
de los Grupos Asesores es de 11. 

A guisa de ejemplo transcribimos como está constituido un 
Comité Asesor, para en esta forma tener una mayor idea de lo que 
son los Comités Asesores: 

(12) Comités Asesores de Importación, Página 5, México 1963. 
Publicación de la S. l. C., Dirección General de Comercio. 

84 



···=comlté>;Aseso/park·~1á~ Importaciones · 
r:Accesorios Eléctricos, . . 

Presidente 

Secretario A 

Secretario B 

A. N. l. E. R. M. 

· Cdmara Nacional de Comercio de la Ciudad de México. 

Asociación Mexicana de Distribuidores de Maquinaria. 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación. 

Cámara Nacional de la Industria Electrónico y de Comunica
ciones Eléctricas. 

Todos estos organismos contarán con un representante Pro
pietario y un Suplente. 

Por su naturaleza misma los Comités están íntimamente li
gados con la Dirección General de Comercio, razón por la cual las 
Presidencias y las Secretarías de los mismos son desempeñadas por 
funcionarios de esta Dirección. 

Realizada esta operación los comités remitirán las relaciones 
al Departamento de Comercio Exterior, distribuyéndose las relacio
nes a las Oficinas de revisión y control para verificar documentos 
y acuerdos consignados en las relaciones. Esta es la segunda ope
ración similar que se realiza sobre los mismos documentos, aunque en 
distinta oficina. 

Posteriormente se procederá a la separación de las copias de 
las relaciones y originales ele las solicitudes para la mecanografía 
de permisos simultáneamente al acuerdo y firma. 

El original de la relación y la copia de la solicitud serán en
vfadas para acuerdo del C. Sub-Secretario, C. Director General de 
Comercio Exterior y C. C. Sub-Directores. 

Estos tipos de acuerdos serán denominados Acuerdos Supe
riores. En estos acuerdos deberá tenerse presente el monto total de 
las solicitudes. Serán los e.e. Sub-Directores los que firmen los acuer
dos, una vez comprobados los datos en ellos asentados, devolviendo 
al Departamento de Comercio Exterior las relaciones con solicitudes 
menores de cien mil pesos, satisfaciéndose así el requisito para este 
tipo ele solicitudes. Las solicitudes cuyo monto sea mayor de cien 
mil pesos deberán ser firmadas además, por los C. C. Director Ge
neral de Come·rcio Exterior y Sub Secretario "A". 
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Las solicitudes ya aprobadas por la superioridad, serán de
vueltas a las mesas de control de las relaciones, para una revisión 
de los permisos con las relaciones ya aprobadas. Los C.C. Jefe y 
Sub-Jefe del Departamento de Comercio Exterior, revisarán y ru
bricarán los permisos. Procediendo la mesa de control al archivo de 
los originales de las relaciones. 

Será hasta este momento en el que se envién para firma del 
C. DirectCJr y C. C. Sub-Directores los permisos. 

Los C. C. Sub-Directores revisarán y firmarán los permisos, 
ya firmados serán enviados a la Oficina de la Dirección. 

En la Dirección se revisarán y verificarán los permisos y la 
documentación anexa, satisfechos los requisitos los permisos serán 
firmados por el C. Director. 

Ya firmados los permisos serán enviados a la Oficina Admi
nistrativa, situada en la planta baja del edificio ocupado por la Se
cretaría. Procediéndose a la ordenación de los permisos, enviandose 
copias de permisos al Departamento Técnico, Estadístico de Control 
y Supervición de Comités procediéndose a la designación de un folio a 
cada permiso, a la presentación del interesado se le entregará copia 
del permiso. 

Por último se procede a clasificar los permisos ya entregados, 
para su regreso a la Oficina de la Dirección General, en la Dirección 
se separan los tantos de los permisos para microfilmarse y distri
buirse, los permisos son objeto de una última revisión para ser despa
chados a la Dirección General de Aduanas. 

Esta secuencia de la tramitación, en circunstancias normales 
tendrá una duración de 12 a 18 días a partir de la fecha de la pre
sentación de la solicitud. 

- __ . ___ : _ __,_:.:_ 



. . En las consfdcracloncs del acuerdo presidencial que estable
ce Ja necesidad de que las Secretarías, Departamentos de Estado, 

. Organismos Def:ccntrulizudos y Empresas de Participación Estatal 
Elaboren HU Progruma de Inversiones, se dice: 

Que es de int.erl!s nacional la elaboración de un programa 
coordinado y jerarquizado de las inversiones del sector Público, que 
conjuntado a las Inversiones privadas, eleven el nivel de vida de los 
moxlcunon. 

Quo es la S. de la P., facultada por la Ley de Secretarías y 
Dopurtnmonto8 de Eslaclo, la encargada de planear, coordinar y vi
gilar In lnvernl6n pública. 

fü:t.e acuerdo fue publicado en el "Diario Oficial" de 30 de 
Junio de l 9f>!) y fue eludo pura comprender el Plan de Inversiones 
comn:pondlenle 11 HJHO-WfM. Sólo que por no existir modificación 
pm:Wrlor, o un mwvo ucucrclo que lo derogue, se sigue aplic:;lndo 
lurnla In fecha. 

fü;tc ncuerdo consta de clicciseis art!culos y un transitorio, 
y un su pnrt.e rneclulnr com:agra lo siguiente: 

Art.fculo Prlrncro.-Lo!\ organismos componentes del Sector 
P(tbllco, deher(111 elnbornr un progruma de inversiones que compren
dor(1 loH proyectos que prctcndun realizar ununlmcnte. 

Articulo Scg11nclo.-"Parn lm; fines de este acuerdo se enten
dor(t por lnvcrsi(111 pública las erogaciones de las dependencias gu
bun1u111ont11les, organismos descentralizados y empresas de partici
p11cl611 cslulul, dcstinndns a In construcción, ampliación, manteni
miento y conscrvnci(m de obrns públicas; u la exploración, localiza
cl6n, mtilornmicnlo y conscrvnción de los recursos naturales; a la · 
con!lorvn(:ión, mejornmicnl o y desnrrol lo de la riquº-za agropecuaria; 
u 111 ndq11lslció11 y co11scrv11ción de equipos, maquinaria, herrnmien
lfrn. vchfculos de lrnlmjo ulen!;ilios; etc.; y en general todos aquellos 
p,1rntos lt!1Hlle11tes 11 uumentnr, cornwrvur y mejorar el capital nacio-
11111". 
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Así pues cualquier actividad económica, realizable por el Sec
tor Público, que se encuadre dentro de este concepto de Inversión 
Pública, bastante amplio, deberá necesariamente, estar comprendida 
dentro del presupuesto de inversiones aprobado por el Presidente de 
la República, a través de la Secretaría de la Presidencia Qara poder 
efectuarse. 

Artículo Tcrcero.-Nos señala los objcrvos fundan 1 :mtales que 
se persiguen con la elaboración del plan de inversiones públicas: 

1.-"Acelerar el desarrollo económico y social dE' pafs". 

II.-Junto a la inversión privada lograr que la producción 
supere el crecimiento de la población; 

III.-Aumentar el nivel de vida de los mexicanos; 
-. .• ••-· .. ~.~ .. ~ ~.~ºº_-·> ' ;Ív:- Crear nuevas fuentes de trabajo y ampliar el mercado in~~ 

> tén10; . . .• 
··· O·'J{ .. _.-·._ v.~_-;Logral' una mejor distribución de la riqueza; 

~ ·- ~; ~ ,·_·e2-=''-· ·;,.,__;.;.; i." ---~-·-0-· 

· ·.•.·.·.··.·.·•.· .. ··;······.·._.-.•. ·<:- .. :\yr;·c:",Esfifüular. el desenvolvimiento económico en zonas poco· 
·.desarrolladas; 

• /> "C• vlí'.I·~~mel'ltar las ramas económicas que beneficien más al 
·:., •• -.• •par~;~(·:_·•·.•·•·-· 

VIII . ..:......Alcanzar la estabilidad monetaria; y 

IX.-. . . "Cuando ello fuere posible ir sustituyendo importa
ciones por artículos de procedencia nacional". 

Artículo Cuarto.-Los organismos componentes del Sector 
Público, al elaborar sus programas de inversión habrá, de conside
rar, además de los objetivos anteriores, los criterios siguientes: 

!.-Que la inversión tenga una elevada productividad econó
mica y social; 

II.-Que independientemente de lo anterior, se tome en cuen
ta el número de habitantes que se beneficiarán con la obra; 

III.-Que se tenga presente la conservación y mantenimiento 
de las obras existentes; 

IV.-"Que se de preferencia a la terminación de obras en pro
ceso de construcción"; 

V.-Que se proyecten inversiones complementarias entre sf; 
VI.-Que no se disperse el programa en muchos proyectos; 
VII.-Que se comprenda también obras secundarias; 
VIII.-Que se incluyan todos los gastos previsibles. 
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Artículo Quinto.-Una vez considerados todos los elementos 
de ·juicio, criterios y normas que se han mencionado, así como otros 
que se juzguen pertinentes, los organismos componentes del Sector 
Público elaborarán su programa de inversiones siguiendo las reglas 
que a continuación se mencionan: 

I.-Cada organismo calculará el monto total de sus inversio
nes tomando en consideración la tendencia de sus inversiones efec
tuadas en los últimos años, así como los recursos financieros de 
que pueda disponerse. 

II.-"Los programas de inversiones se integrarán preferente
mente con las inversiones de mayor prioridad" ... 

III.-'A dichos programas deberá anexarse una relación de 
otras inversiones cuya ejecución sea recomendable y que pudieran 
realizarse en el caso de haber nuevos fondos." 

La siguiente fracción la considero como la más importante, 
de todo lo hasta aquí analizado en relación a la intervención de la 
S. de la P., ya que lo establecido en los párrafos anteriores son 
conceptos que a criterio de cada uno de los organismos, se satisface 
pudiendo darse el caso de que lo que para un organismo es sumamen
te importante, y reclama toda su atención para su correcto análisis, 
para el resto de los organismos componentes del Sector Público no lo 
sea, y por lo tanto no haya merecido ni el más mínimo análisis. En 
tanto cuanto que lo comprendido en la Facción IV deberá ser satis
fecho e·1 todos sus renglones por todos y cada uno de los organismos 
obligados a presentar su plan de inversiones por el acuerdo presi
dencial que analizamos. 

IV.-"Las inversiones se listarán expresando: 

a).-Finalidad. 
b ).-Localización. 
c).-Características. 
d).-Si es nueva o en proceso. 
e).-Costo de los proyectos y plazo y fecha 

su ejecución. 
f).-Inversión realizada, en el caso de obra 

construcción. 
g).-Avance anual que se calcula efectuar con 

propuesta. - :'-~'·:<-"<•"i··''''''~c;-:-'--·"'"'"'''·'·'.':·-··-"'''''"''• 

h).-Beneficios económicos y sociales que 
tener con cada obra. 

Además de los datos anteriores, si en 
grama de inversiones es necesario adquirir 
extranjera se señalarán las principales """'t0 •·fot·;,," 

nes". 



V.-Se presentará también un proyecto de financiamiento de 
las inversiones, especificando el origen y naturaleza de los fondos, 

-esto es, denunciar si los fondos son: 

Recursos presupuestales, créditos interiores o exteriores, de re
cursos propios los organismos descentralizados y empresas de partici
pación estatal, de aportación de particulares, etc. consignándose en 
su caso la forma en que se cumpliría con las obligaciones contraídas. 

Dentro del resto de los enunciados, concretamente en el sex
to, noveno y décimo quinto se consigna: Que las Secretarfas de Ha
cienda y Crédito Público y la de Patrimonio Nacional, así como el 
Banco Nacional de Comercio Exterior (Comité de Importaciones del 
Sector Público) no iniciarán ni autorizarán ninguna gestión sin antes 
comprobar que se haya satisfecho lo establecido por el acuerdo de 
30 de junio de 1959, objeto de nuestro estudio. 

Así pues, fundados en el punto noveno de dicho acuerdo, 
será necesario, para poder efectuar una operación de importación, 
contar con la autorización presidencial emitida a través de la S. de 
la P. 

Para comprobar el cumplimiento de este requisito se exige 
en el C. I. S. P. que al presentársele una solicitud, se manifieste 
en ésta, no el contenido de la autorización emitida por la S. de la P., 
sino los datos que Ja identifiquen. Esos datos son: 

Número del oficio en que consta la autorización y fecha en 
que fue dado; hoja en que se le localice, título del plan de inversio
nes y el número del concepto que le corresponda a la mercancía que 
se pretenda importar. 

En esto consiste, a grandes rasgos, la intervención de la S. de 
la P. en una operación de importación que pretenda realizar alguno 
de los organismos componentes del sector Público. 



c).-COMITE DE IMPORTACIONES DEL SECTOR PUBLICO. 

Dada la necesidad de controlar el creciente número de com
pras de artículos de procedencia extranjera por parte de las Secre
tarias de Estado, Departamentos de Estado, Organismo Descentra
lizados y Organismos de participación Estatal. El Poder Ejecutivo 
Federal tuvo a bien expedir el acuerdo que creaba el Comité de Im
portaciones del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de 29 
de enero de 1959. 

Con las siguientes atribuciones: Se encargará de resolver las 
excepciones para la importación o compra en el país de artículos de 
procedencia extranjera que necesiten hacer de bienes, equipos, mate
riales y mercancías para cumplir sus atribuciones las Secretarías y 
Departamentos de Estado, Organismos Descentralizados y Empresas 
de participación Estatal. 

Analizando las atribuciones que se le conceden al Comité de 
Importaciones del Sector Púbico nos encontramos, que entre otras, 
fueron las siguientes causas las que motivaron su creación, desde 
luego que la enumeración de estas causas es meramente enunciativa. 

1.-Que el volumen de las importaciones efectuadas por los 
organismos que constituyen el sector público ha aumentado consi
derablemente, ocupando el 22.6% (Correspondiente al período de 
enero a abril de 1967) Dirección General de Estadística S. I. C.) 

2.-Que siendo el Sector Público el que ocupa un lugar prepon
derante en el monto total de las importaciones que efectúa México 
exigió la creación de una oficina del Gobierno que conociendo los 
problemas y necesidades nacionales, encausara los importaciones ha
cia las compras que resuelvan las necesidades reales, según las po
sibilidades financieras del Estado. 

3.-Que es una de las finalidades del Gobierno, la de que 
el grueso del movimiento de las importaciones esté formado por 
bienei: de producción y correlativamente se disminuya la corriente 
hacia las importaciones de bienes de consumo. 

4.-Que existiera un organismo que conociendo la producción 
nacional, la proteja de los competidores extranjeros, impidiendo la 
compra de mercancías que se elaboren en el extranjero si en el país 
existe un proveedor nacional que las produzca. 
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,_·:·.}}IL :·· 5;~ue siendo el Sector . . gran comprador, debe 
· . . C. de' contribuir al aumento de la producción nacional, trayendo como 

i ;resultado el incremento del mercado nácional. 

.X< < •. . El Comité de Importaciones del Sector Público está compues- ·· 
/ !tó _de la siguiente manera: 

_· .. · •. ·-·. . l.- Estará presidido por el Director del Banco Nacional de 
: Cpmercio Exterior. 

2.-Un representante de la Secretaría del Patrimonio Nacio
(Dirección de Inspección de Adquisiciones). 

3;-Un Representante de la Secretaría de Relaciones Exterio-
. de Comercio Exterior). 

~. 4.-Un representante de la Secretaría de Hacienda y Crédito-· · 
(l)irección de Estudios de Hacendarios). 

representante de la Secretaría de Industria y Comer
Secretaría "A" Dirección de Comercio). 

6,.:_Un representante del Banco de México, S. A. (Investiga
ciones Industriales ALALC). 

La regla es que el Sector Público para el cumplimiento de sus 
funciones y atribuciones, deberá adquirir bienes, equipo, materiales 
y mercancía en general ele Producción Nacional. Constituyendo el 
caso de excepción la adquisición de artículos de procedencia extran
jera. 

Para tratar esos casos de excepciones es que se ha creado el 
Comité de Importaciones del Sector Público. 

Siendo su campo de acción no sólo el de la reglamentación 
de las importaciones directas, sino que además reglamenta la compra 
de producto extranj-8ro en el país. 

Asf pues cuando en México se convinen productos nacionales 
con extranjeros, basta que a juicio del Comité intervenga en medida 
tal el producto extranjero, en la mercancía que se desea comprar, 
para que dicha compra no se pueda efectuar sin la autorización del 
Comité. 

Los requisitos a satisfacer son los mismos, se trate de una 
importación directa o de una compra en el país de artículo de pro
cedencia extranjera; con la única diferencia que en la importación 
directa habrá que recabar previamente el permiso de importación en 
la Secretaría de Industria y Comer~io y anexarlo a la solicitud y se 
tendn'i que sefialar la aduana de entrada de la mercancía. 

En tanto que en la compra en el país de artículos de proce
dencia extranjera no se requerirán esos requisitos en virtud de que 
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esa mercancía ya está dentro del territorio nacional por lo que no 
hay necesidad de dirigir a la autoridad aduanera la autorización de 
la internación de determinada mercancía, no siendo necesario por lo 
mismo señalar la aduana de entrada; asimismo tampoco será nece
sario tramitar la solicitud de permiso de importación ante la Secreta
ría de Industria y Comercio, en virtud de que dicha mercancía ya ha 
sido importada y por lo tanto satisfecho ese requisito. 

Las solicitudes de importación directa se presentarán en origi
nal y ocho copias; en tanto que las de compras en el país será en 
original y seis copias. 

Dicha información deberá ser remitida al Banco Nacional de 
Comercio Exterior, S. A., Comité de Importaciones del Sector Pú
blico, Venustiano Carranza Núm. 32., México 1, D. F. 

Esta información se presentará en las formas especiales que 
con ese fin distribuye ·el Comité, anexando además en hojas tamaño 
carta, por duplicado, la información complementaria, consistiendo es
ta en 7 anexos. 

Además deberá contestarse, asentando los datos que se piden, 
como: número de unidades, bienes o artículos: especificaciones téc
nicas y comerciales; precio unitario M/N; valor total. En casos de 
importación señalar la aduana de entrada; país de origen, esto es 
señalar el país del cual viene procedente la mercancía que no siempre 
es el país en el cuál ha sido fabricada; nombre o razón social det 
proveedor; fechas previstas de compra, entrega, uso; suma total en 
pesos. 

En una hoja de solicitud se pueden comprender varios ar
tículos. 

Las solicitudes podrán presentarse todos los días de la se
mana menos el jueves, día en que se reúne el comité para acordar 
sobre las solicitudes presentadas con anterioridad. El comité en un 
término de quince días contados a partir de la fecha en que se pre
sente la solicitud o de que quede debidamente formado el expediente, 
notificará al interesado el resultado de su solicitud. Recayendo dfcho 
resultado en un acuerdo que se ira numerando progresivamente, para 
cada uno de los asuntos tratados, asimismo otro datos que lo hará 
identificable es la fecha en que fue dado. 

Tratándose de importaciones que caigan en el cuadro de in
versiones del sector público el acuerdo del Comité, hará mención de 
que si dicho plan de inversiones ha sido aprobado por la Dirección 
de Inversiones de la Secretaría de la Presidencia. 

En la tramitación de los pedidos ante la SEPANAL cuando los 
artículos que amparen dichos pedidos sean de importación deberá 

93 



hacerse mención del número del acuerdo así como de la fecha en que 
fue dado, sin estos datos no se podrá iniciar el trámite respectivo. 
trámite que más adelante analizaremos. 

Asimismo la aduana de entrada no iniciará ningún trámite 
hasta tanto no sea notificada de que el C. I. S. P. aprobó dicha im
portación. 

Con base en lo establecido en el punto número 4 inciso d). del 
Acuerdo del 29 de Enero de 1959 que crea el Comité de Importacio
nes del Sector Público, se establecen las bases para que opere el 
intercambio compensado. 

El intercambio compensado consiste en exportar o hacer ex
portar productos mexicanos, que el Banco o el Comité señalen, por 
un valor igual al de la venta que haga a los organismos que inte
gran el Sector Público. 

Para facilitar la realización del Convenio de Intercambio, se 
pagará al Banco el l '/r del monto de la operación solicitada. Por esta 
razón se exige en las solicitudes que se señale el monto total de las 
operaciones. De ese 1 <,Yr) el O. 75 será destinado al pago de servicios 
del exportador mexicano que esté dispuesto a atender la operación. 
El 0.25 será destinado al pago de honorarios por su intervención en 
la operación de Intercambio al B. N. C. E. 

Esta obligación recae en los proveedores, quiénes por regla 
general son extranjeros y por lo tauto no están obligados a conocer 
nuestra legislación, en especial aquellos que no tienen representa
ción en el país, por lo que en muchos casos son los organismos los 
que efectúan dicho pago, procediendo en la liquidación de la fac
tura al descuento por el gasto ocasionado. 

Organismos cuyo monto de importaciones es elevado sim
plifican el problema celebrando Convenios abiertos con el B. N. C. E., 
al convenio se le designa un número y asi el organismo únicamente 
hace mensión de que la opeación sea con cargo a tal número de con
venio, acortándose con esto la fecha de retiro de las mercancías de 
los recintos fiscales. · · 

Al presentársele al Banco los documentos respectivos proce
derá éste a registrarlos y a endosarlos a favor del comprador, cuando 
as[ proceda, entendiéndose esto como su Visto Bueno y constancia 
de que su importe se ha descontado del convenio previamente cele
brado. Esto permitirá que las mercancías que amparan podrán ser 
retiradas de la aduana. 



'¿ ..•. · .... La Dirección General de Aduanas está compuesta 
.. gulentes Departamentos. 

1.-Dcpartamento de Procedimientos Aduanales. 

2.-Departamcnto de Juicios. 

3.-Dcpartamento Pericial. 

4.-Departamenlo de Control de Servicios. 

5.-Deparlamento Administrativo 

6.-Departamento de Control de Importaciones y Exportacio-

nes de Mercancias. 
7.-Comandancia General del Resguardo Aduanal. 

Todos y cada uno de estos Departamentos ejecutan funciones 
de inegable importancia para el buen funcionamiento y logro de las 
metas trazadas por la Dirección General de Aduanas. Sólo que consi
dero que por el objeto de este estudio, el que nos interesa es el De
partamento de Procedimientos Aduanales. 

Por esta razón en el desarrollo del presente inciso, únicamen
te al hablar del Departamento de Procedimientos Aduanales entraré 
en detalle, en los Departamentos restantes únicamente haré una 
enunciución ele lo que constituye su función dentro de la Dirección. 

!.-DEPARTAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADUANALES. 

Tiene n su cargo todo lo concerniente a la aplicación, estudios, 
reformas y procedimientos del Código Aduanero, resolución de con
sultas ele las aduanas y del público en general. 

Se divide en: 
A.-Jefntura. 
B.-Sub-Jefatura. 



·Dictaminadora. 

de Revisión y Despacho y 

fü ... ;.:...sección Tramitadora de Permisos Especiales. 

Sección Dictaminadora.-Las mesas que la componen tienen 
a su cargo el -estudio, dictamen y trámite desde su iniciación hasta 
que sean terminados los asuntos que a cada una de ellas compete 
como se indica a continuación. 

!).-Franquicias Espcciales.-Control de franquicias al ampa
ro del Decreto del 7 de enero de 1936 y las comprendidas en trata
dos y convenciones internacionales, Código Aduanero, así como 
otras disposiciones, con cuyo fundamento se otorga la excepción del 
pago de los impuestos. 

2).-Investigaciones.-Las que en el aspecto técnico y econó
micos son necesarias para resolver casos especiales. 

3).-lmportaciones Temporales.-Comprenden todo el trámi
te y estudio de esta clase de operaciones conforme al Código Adua
nero y Acuerdo del 3 de octubre de 1958. 

Sección de Revisión y Despacho.-Es la encargada de la revi
sión y trámite y despacho de los asuntos correspondientes a las 
mesas que depende de ella y que tendrán a su cargo: 

1).-Inclustrias Nuevas. - Aplicación de franquicias que se 
autorizan por conducto de la Dirección de Estudios Hacendarios con
forme a la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias. 

2).-Subsiclios.-Trámite y estudio de los que se conceden por 
conducto de la Dirección de Estudios Hacendarios. 

3).-Dependencias del Gobierno Federal.-Estudio y trámite 
de las importaciones que realizan las dependencias del Gobierno Fe
deral con cargo al presupuesto de Egresos. 

4).-Concesionarias.-Tratamiento especial determinado a 
empresas de participación estatal u organismos descentralizados. 

Sección Tramitadora de Permisos Especiales.-Tiene a su cargo 
el trámite y control de los permisos que se requieren para importar 
una mercancfa. Depende del Subjefe del Departamento. 

!).-Sección Tramitadora de Permisos.-Trárnite y control 
de los permisos que para la importación expide la Secretaría de In
dustria y Comercio. 

2).-0tros Permisos.-Los que expiden las Secretarias de la 
Defensa Nacional, Agricultura y Ganadería, Salubridad y Asisten
cia, Dirección de Cinematografía, Instituto de Antropología. 
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3).-Sector Público.-Trámite y control de acuerdos que dic
ta el Comité de Importaciones del Sector Público, para la importa

.. clón do mercancías y comprobación de haber satisfecho el intercam
.... blo compensado. 

Si la Dirección General de Aduanas no comunica a la Aduana 
do adscripción, bien por falta o extravió, de la existencia y satisfac
ción del Permiso de Importación y del Acuerdo del Comité de Im
port.uclones del Sector Público, asf como de haber satisfecho el requi
sito de intercambio compensado, Ja operación de importación no 
podrá efectuarse. 

4).-Grupo de Taquimecanografas.-Formulación de Oficios, 
tclcgrnmus, informes, mcmor(tndums, copias, etc. 

5).-Correspondcncia.-Control de entrada, salida y distribu
ción de correspondencia, firma y entrega al archivo de todo lo que 
despacha el Departamento. Así pues la mesa de correspondencia en 
cualquier momento podrá informar la fecha de entrada de un docu
mento, la mesn u la que se haya turnado y en su caso si ya fueron 
despuchudos el número y la fecha de la comunicación correspondien
te. 

Lus Secciones Dictaminadoras y Revisión y Despacho llevan 
unas libretas en las que asientan diariamente en orden cronológico 
los asuntos que reciban y los que despachen, los números de regis
tro, expediente, asunto, fecha y número de la comunicación respec
tiva. 

En un tórmino no mayor de diez días el Departamento despa
chará tocia In correspondencia que podemos considerar como de trá
mite conocido o que se hace por machotes. Para los casos que de
mnn<lon trato especial. en cuanto n estudio del problema o recaba
ción de antecedentes el despacho de la correspondencia no deberá 
exceder de :10 dfas. 

Asimismo corresponde al Departamento 1de Procedimientos 
Adunnnles et conocer inicialmente de aquellos asuntos en que debe 
decidir tu Secretnrfn de Hacienda y Crédito Püblico de acuerdo con 
las disposiciones legales en materia aduanera. Artículo 682. Frac. 
H. C. A. 

2.-DEPARTAMENTO DE .JUICIOS.-Art. 683 Frac. I C .. A.. 
"Revisar los juicios instrnidos por las oficinas aduaneras por infrac" 
clones n disposiciones a este Código". 

3.-DEPARTAMENTO PERICIAL.-Art. 683 Frac. 
"Instruir n quienes lo soliciten, sobre la clasificación 
corrospondn a determinada mercancía". 
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. . ~ 4.~DEPARTAMENTO DE CONTROL ·DE SERVICIO.S;~' ·"~~~~.?' ·-:~ ..... 
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. 5.-DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO. - Tendrá a su 
<cargo todo lo relacionado con el personal y el buen funcionamiento 

ele In oficina. 

6.-DEPARTAMENTO DE CONTROL DE IMPORTACIO
NES Y EXPORTACIONES DE MERCANCIAS.-Establecer los sis
temas de control que permitan a la propia Dirección conocer en todo 
momento el movimiento de importación y de exportación, en los 
diversos aspectos que presenten, ya sea en razón de su volumen, cla-
ses de morcanclas, importadores y exportadores de ellas, de sus apro
vechamientos en la industria y el comercio,. así como el buen uso de 
In.o:; frnm1uicinc; que e' Código Aduanero y otras leyes señalen en ma
teria de impuestos aduaneros. Art. 683. Frac. VI. C. A 

7-COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO ADUA-
NAL.-"Todo el personal del resguardo aduana! forma un cuerpo 

. llnico, cualquiera que sea el lugar en que sus miembros presten ser
.vicio''. Art. 9 del Reglamento de la Comandancia General del Res
guardo Aduana! de 20 de octubre de 1950. 

. El Resguardo Aduana! ejercerá funciones de vigilancia dentro 
do In zonn en que las ,.,,~rcancfas estén bajo el control del recinto 
fiscal, para que no se introduzcan o se extraigan mercancías que no 
garanticen el interés fiscal. 

Satisfechos los requisitos estudiados en los capítulos anterio
res, el interesado se presentará, por sí o por representante, '""''"'T.,, 
ndunnnl, a tramitar el Despacho Aduanal ante la aduana en que 

.. ndscrita sú mercanda. 

El Despacho Aduana! constituye la consumación de una im- · 
portaclón y consiste en la conjugación de tódos los requisitos que 
estudimi1ps y nnnliznmos en este trabajo. 

.• : , E[Despacho Acluanal se inicia cuando el interesado se pre
sente an.te la administ.rnción ele la aduana presentando su guía aérea, 
manifiesto marítimo o gura de embarque, segün corresponda. 

· .;r ( EÍ .empleado le hace saber que la mercancía que ampara su 
·Jgufi( ffüft1ic1:e el permiso de industria y Comercio, a lo que el. inte.: · ····''·"·''""'•••<·='" 
resmlD 'presentará una copia. Por ser el Sector Público el 

·nuestrotralia.io. siempre se exigirá el Acuerdo del Comité. 
portuciones del Scct·or Pt1blico. 



Se proceda a la designación del vista que ejecute la revisión y 
clasificación de la mercancía, si la efectuada por el agente aduanal 
es correcta el vista asentará en el Pedimento de Importación el mon
to de los impuestos a pagar. Satisfecho este requisito el interesado 
podrá disponer de la mercancía, misma que será situada al lugar 
para el uso a que venga destinada. 



e),.;,_SECRETARIA DEL PATRIMONIO NACIONAL. 

Las funciones de esta Secretaría de Estado, no se refiere úni
camente a los asuntos relacionados con los pedimentos de importa
ciones que realiza el Sector Público, sino que su principal función, 
es la íntervención en las adquisiciones de productos nacionales, aun
que en forma similar, con las diferencias que más adelante señala
remos, interviene en la compra de mercancías que se pretenden im
portar. Su intervención si bien no es determinante, en un pedimento 
de importación si es indispensable, ya que supongamos que se han 
satisfecho los requisitos señalados como indispensables en las depen
dencia analizadas anteriormente, pero que no se satisfagan las exi
gencias requeridas para la aprobación de la Secretría del Patrimonio 
Nacional; la operación de Importación no podrá perfeccionarse. 

Como los requisitos a satisfacer ante la SEPANAL son simi
lares tanto para los productos nacionales como para los de impor
tación procedemos a estudiarlos todos y cada uno de ellos haciendo 
especial referencia en los que son propios de las mercancías en im
portación. 

La intervención de la Secretaría del Patrimonio Nacional, en 
este tipo de operaciones está fundamentada por lo dispuesto en el 
Artículo 71• de la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que 
dice: Artículo 7Q A la Secretaría del Patrimonio Nacional, correspon
de el despacho de los siguientes asuntos: Frac. XV "Intervenir en 
las Adquisiciones de todas clases". 

Las adquisiciones que se pueden efectuar son de varias cla-
ses: 

I.-a) Locales y b) Foráneas; divididas a la vez en adquisiciones 
de mercancías nacionales o mercancías de importación. 

II.-Por el monto de la operación, las adquisiciones 
ser clasificadas en 4 grupos: 

1.-Compras menores de $ 1,000.00 
2.-Adquisiciones de $ 1,000.00 a $ 10,000.00 
3.-Adquisiciones de $ 10,000.00 a $ 25,000.00 
4.-Compras mayores de $ 25,000.00 
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III.-De acuerdo con este cuadro se obtiene otra clasificación 
a).-Compras mayores y b).-Compras menores.-Son compras ma
yores aquellos cuyo monto sea mayor de $ 10,000.00 y se tenga que 
surtir por un proveedor fuera de la localidad en donde se formuló el 
pedido; en caso de ser un pedido mayor de $ 10,000.00 pero menor de 
$ 25,000.00 al surtirse por un proveedor de la localidad el pedido será 
local y se regirá por lo dispuesto para los pedidos menores. 

1.-Las compras menores de $ 1,000.00 se registrarán ante la 
mesa correspondiente, en Patrimonio Nacional, observando los si
guientes requisitos: 

A.-Se presentará una relación mensual conteniendo: 

a).-Dependencia que la gira. 

b).-Mención de ser relación de compras menores de 
$ 1,000.00. 

c).-Sefialar el mes a que corresponda, así como el afio. 

d).-Deberá señalarse el nombre o razón social del pro
veedor y número de factura; clase de material que 
ampare el pedido y el valor de la compra. 

e).-No se requerirán para efectuarse la expedición de 
pedidos. 

f).-No será exigible que sus proveedores estén regis
trados en la SEPANAL, ni que lo estén sus listas de 
precios. 

g).-·El total en pesos de la relación. 

B.-De esta relación deberá presentarse al original y dos co~ · 
pias, sin necesidad de presentar copias del pedido. 

2.-Compras de $ 1,000.00 a $ 10,000.00. Estas compras son 
menores al igual, que la anterior y deberán satisfacer los siguientes 
requisitos: 

A-Se presentará una relación mensual conteniendo: 

a).-Siempre tendrán, como antecedente inmediato una requi
sición para cuya expedición se deberá. cumplir en forma previa con 
las disposiciones internas existentes. Se solicitarán cotizaciones a los 
proveedores nacionales existentes. Se formularán los cuadros compa
rativos de las mismn. Del cuadro anterior se expedirá el pedido, al 
que mayores condiciones de calidad, oportunidad y costo haya pre· 
puesto. 

b).-En las solicitudes de cotizaciones que se presenten por 
los proveedores deberá exigirse que comprueben su inscripción en 
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el registro de proveedores del Gobierno Federal, haciendo constar el 
número de registro y el que estén comprendidos los artículos cotiza
dos en una lista de precios registrados en la Secretaría del Patrimo
nio Nacional. 

c).-En ningún caso será admisible, según lo dispuesto por el 
Artículo 20 párrafo 3 de la Ley de Inspección de Adquisiciones, que 
compras cuyo monto exceda de $ 10,000.00 sean fraccionadas en 
varios pedidos iguales o menores a dicha cantidad. 

cl).-Dependencia que la gira, 

e).-Mención ele ser relación de compras menores, con monto¡, :; ;.-;'j~¡ , 

de $ 

1

·~:º·:::!;:::::::~ :·~º~~;;~Jf~~~f lrü~~~Í~~i~K~f ~~~l;~; 
··· · ···· :cd~1f 'f ~;~~,;;::t:l :~·~: ::,.:,;:rr~1~1lci::p1~1~i~~!'1~ r~~'g';~. ii;jiJ 

" <~-·f.;':~·<·.'' 

B.-De esta relación deberá presentarse el ()rigiriaEY dos C:9(/ , , ; , 
pi as del pedido. · · · · · · ··· · 

En este sentido es aplicable lo establecido por .el Oficio Cir~ 
cular 401-.JOP-11-29676 que dice: 

Los pedidos o contratos de adquisiciones cuyo monto no ex
ceda de $ 10,000.00 y los que se celebren y deban cumplirse fuera 
del Distrito Federal, siempre que no excedan de $ 25,000.00, pueden 
formularse a Proveedores no reg,istrados en el padrón de proveedo-
res del Gobierno Federal. , 

En consecuencia, pueden efectuarse los pagos de facturas y 
notas de remisión hasta por las cantidades indicadas, sin exigir que 
se anote el número del padrón de proveedores del Gobierno Federal. 

3.-En el caso de las compras mayores de $ l 0,000.00 pero 
menores de $ 25,000.00 se podrán presentar dos situaciones. 

PRIMERA.-Se considerará a la compra como menor, cuando 
las adquisiciones se celebren y deban cumplirse fuera del D. F., 
seg(m lo dispone el Articulo 20 de la Ley de Inspección de Adquisi
ciones. 

Esto se debe, entre otras, a las siguientes causas: 

1.-Ha sido preocupación de los Gobiernos emanados de la 
Revolución el que los beneficios del progreso lleguen a todos los rin
cones del país, para que a la vez se distribuyan en todos los secto
res do la población, siendo uno de los medios para lograr tales efec-
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tos la descentralización de la industria. Al reglamentarse los pedi
. dos que analizamos, como menores, los hacen más rápidos y expe
ditos, por lo que los representantes del sector público, sin duda 
alguna preferirán al productor de la localidad contra el productor 
establecido en el D. F., fomentándose así la industrialización del 
país. 

2.-El legislador mexicano consciente de la trascendencia y 
de la premura de tiempo con que el sector público necesita cumplir, 
sus atribuciones para lograr alcanzar las metas trazadas; considero 
que no sería justo que compras como las que analizamos, detuvieran 
el progreso nacional, por cargar con trabas y requisitos que hicieran 
engorrosa su realización. 

Este tipo de operaciones además de los beneficios que con
sagra el Oficio Circular 40 l-JOP-11-29676 publicado en el Boletín 
Oficial de Hacienda de mayo de 1966. 

Hasta este momento las compras que hemos analizado, ya han 
sido efectuadas y únicamente se envía su documentación a la Se
cretaria del Patrimonio Nacional para su registro. 

SEGUNDA-Se considerará a la compra como mayor, cuando 
se celebre y deba cumplirse en el D. F. · 

Siendo aplicable en este sentido todo lo referente a pedidos 
mayores que analizaré en el punto siguiente. 

4.-Pedidos mayores de $ 25,000.00 

Estos pedidos sean fincados a proveedores de la localidad, o 
sean fincados a proveedores fuera de la localidad, serán pedidos ma- · 
yo res. 

Con la necesidad de satisfacer los siguientes requisitos: 

A.-Cada pedido constituye una unidad, pero para su control 
administrativo aunque sea un solo pedido deberá ser relacionado, 
conteniendo los siguientes datos: 

a).-Dependenc:a que la gira. 
b).-Número de registro en el padrón de Proveedores del Go-

bierno Federal. 
c).-Número de Pedido. 
d).-Nombre o razón social del Proveedor. 
e).-Cantidact que ampara la factura. 
f).-Mención de sí la mercancía que ampara la factura es 

··fabricación nacional o es de importación. 
g).-Cuando la mercancía es de importación deberá, r>n••t0 '"º,. 

el pedido, el número de acuerdo del Comité de 
Sector PC1blico, así como la fecha del mismo. 
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En los dos últimos casos que hemos analizado, o sean los 
pl.lntos 3 segunda parte y 4, las compras no podrán efectuarse hasta 
que sean aprobados los pedidos por Patrimonio Nacional, o en el 
último de los casos de que la compra ya haya sido efectuada, el pago 
no podrá efectuarse hasta presentar el original de la factura debida· 
mente autorizada por la SEPANAL. 

Siendo aplicable en dicho sentido lo establecido por el artí
culo Núm. 8 de la Ley de Inspección de Adquisiciones, que a la 
letra dice: "Artículo 8. Incurrirán en responsabilidades que se sancio
nará de acuerdo con las disposiciones legales aplicables los funcio
narios a que se refiere el Artículo 6 que ordenen la adquisición o 
entrega de mercancías, artículos de consumo, bienes, muebles y ma
terias p_rimas, sin que previamente se formule el pedido o contrato 
y éste haya sido registrado por la Secretaría del Patrimonio Nacio
nal en los términos de esta ley y su reglamento y por la Secretaría 
ae Hacienda y Crédito Público, sí la adquisición debe ser cubiertú 
con cargo al presupuesto de Egresos de la Federación. 

El fundamento legal que nos sirve de base, para incluír den
tro de este estudio de los pedimentos de importación del Sector Pú
blico, la intervención de la Secretaría del Patrimonio Nacional, es lo 
establecido por el Artículo 24 de la Ley de Inspección de Adquisicio
nes que dice: 

Articulo 24.-Quedan sujetos a la disposición de esta ley y 
su reglamento los pedidos o contratos de adquisiciones de artícu
los de importación. Los funcionarios de las dependencias faculta
das para formular pedidos o contratos, deberán r.iar av so a la Secri:
taría del Patrimonio Nacional, simultáneamente a la presentación de 
la solicitud ante el Comité de Importaciones del Sector Público de 
los artículos que desean importar. 

La Secretaría. no registrará pedidos o contratos de adquisi
ciones de artículos de importación sin autorización previa de la Se
cretaría de Industria y Comercio y del Comité de Importaciones del 
Sector Público. 

Con el análisis de la SEPANAL concluímos el estudio de los 
organismos que intervienen en la tramitación, que es necesario sa
tisfaga el Sector Público, para todas las importaciones que pretenda 
efectuar. Ahora bien esto no quiere decir que estos sean los únicos 
organismos que intervienen en la tramitación de una importación 
que pretenda realizar alguno de los organismos componentes del 
Sector Público, ya que existen mercancfas, que por su naturaleza, 
reclaman la intervención de organismos especializados para su tra
mitación; señalar que mercancías o estudiar todos v cada uno de 
los organismos que 1rnede tener intervención. por esta circunstanc;a, 
en una operación de importación que pretenda efectuar el Sector Pú
blico, lo considero fuera de la finalidad y los objetivos que se persi-
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guen con este estudio. Esto independientemente de que considero 
que la intervención de otra dependencia, en la tramitación de las 
operaciones de importación que pretenda realizar algún organismo 
componente del Sector Público, debemos de considerarla como ex-
cepcional. · 

Decimos que debemos de considerar la intervención de cual
quier otro organismo distinto de los hasta aquí analizados, como 
excepcional, no por el hecho de que sea al libre arbitri.o del· intere
sado el que se satisfagan o no los requisitos por ellos exigidos para 
las operaciones de importación que pretenda realizar alguno de los 
organismos componentes del Sector Público, o por que la importan
cia de las mercancías, que por su conducto se vigilan, sea mínima. 

No, sino que decimos que su intervención es excepcional por 
el hecho de que se nos antoja imposible que por ejemplo algún orga
nismo, de los que integran el Sector Público que no sea la S. D. N., 
trámite solicitudes de importación para introducir al país armas de 
fuego, operación que reclama la satisfacción necesaria de los requi
sitos que señale la S. D. N. para este tipo de operaciones. 

Como la pretensión de nosotros no es la de desconocer que en 
algunas de las operaciones de importación que pretenda realizar al
guno de los organismos componentes del Sector Público, intervie
nen organismos distintos de los hasta aquí analizados; y por las 
razones que argumentamos en párrafos anteriores, únicamente ana
lizaré, a guisa de ejemplo, dos dependencias: La Secretaría de la De,. 
fénsa Nacional y la Secretaría de Agricultura y Ganadería. 

Dejando bien claro, que de ninguna manera debemos de con.: 
siderar que son los únicos, ni mucho menos los más importantes, 
sino que era necesario estudiar dentro de este trabajo algunos de es.: 
tos organismos y ellos fueron escogidos. 

Además es conveniente señalar que si bien los considero ex
cepcionales, una vez que se presenta el caso será necesario satisfa
cer lo por cada uno de ellos exigido, si queremos que la operación 
de importación que pretenda realizar alguno de los organismos com
ponentes del Sector Público llegue a feliz termino. 



f).-....SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.-SEC
CION SEXTA ESTADO MAYOR. 

La tramitación deberá iniciarse con la presentación de un ofi
cio en el que se solicite la autorización de la S. D. N. para importar 
tal o cual material comprendido dentro de los que le corresponde 
vigilar su legal tenencia. Este hecho nos sirve para robustecer nues
tra aseveración en el sentido de que su intervención en los opera
ciones de importación que realiza el Sector Público debemos de con
siderarla como excepcional ya que al no existir una forma impresa 
en la que se sefiale cuales son los requisitos que necesita satisfacer 
el solicitante para llegar a obtener resultados positivos, como existen 
por ejemplo en la S. t. C. y en el C. I. S. P., nos demuestra su raquí
tico volumen. 

Este escrito de solicitud deberá estar dirigido a la Secretaría 
de la Defensa Nacional, Estado Mayor Sección Sexta. La Sección 
Sexta Estado Mayor se encuentra localizada dentro del edificio que 
integra la Secretaría en el 3er. piso en la parte posterior. 

En el oficio de solicitud se deberá contener: 

!-Datos suficientes que identifiquen al solicitante; 

2.-Descripción de la mercancía que se pretenda importar; 

3.-Finalidad para la que se desea introducir al país; 

4.-Número de unidades que se solicita importar; 

5.-Valor total que ampare la solicitud; 

6.-Seiíalamiento del país de procedencia; 

7.-Sefialamiento de Ja aduana por la que se 
al pals la mercancía; 

8.-Solicitud de sefialamiento de interventor. 

En la Sección Sexta se revisará la satisfacción de estos re
quisitos, así como el hecho de que la mercancía solicitada no sea de 
las que se encuentra restringida su internación al país, que la fina-
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lidad sefialada haya sido reconocida y autorizada para el organismo 
solicitante por la propia S. D. N.; si no existe fabricación nacional, 
y por último cotejará que el precio asentado sea el que le corres
ponde a la mercancía solicitada. 

En caso de progresar esta solicitud, la autorización corres
pondiente será emitida a través del Estado Mayor, girando copia al 
interesado y a todas las autoridades que intervienen. Al mando te
rritorial se le dirigirá copia del oficio, con el fin de que designe al 
interventor que constatará, ya en la aduana, que las mercancías que 
ahí se encuentran son las comprendidas en la solicitud en el número 
y características asentadas. 

Está calculado, en término medio, que de la presentación de 
la solicitud a la resolución del Estado Mayor, mediarán ocho dlas. 



!.-Sub-Secretaría de Recursos Forestales. 
2.-Sub-Secretaría de Ganadería. 

!.-Sub-Secretaría de Recursos Forestales. 
En esta dependencia, lo mismo que la anterior, el solicitante 

·manifestará su deseo de importar tal o cual mercancía mediante ofi
cio. 

Este oficio de solicitud deberá estar dirigido a la Secretaría de 
Agricult11ra y Ganadería, Sub-Secretaría de Recursos Forestales sita 
en Aquiles Serdán 28, 3er. piso. 

En la solicitud deberá contenerse los siguientes datos: 

1.-Los que identifiquen al solicitante, 
2.-Descripción de la mercancía solicitada, 
3.-Finalidad para la que se desea importar, 
4.-Número de unidades que se desea importar, 
5.-Valor total que ampara la solicitud, 
6.-Pafs de Procedencia, 
7.-Seflalamiento de la aduana de entrada, 
8.-Fecha aproximada de internación. 

La Sub-Secretaría de Recursos Forestales turnará la solicitud 
a la Dirección General de Aprovechamientos Forestales para que 
compruebe la satisfacción de los requisitos antes enunciados, así 
como, que la solicitud no ampare mercancía para las cuales exista 
prohibición de internación; que no exista producción nacional sufi
ciente como para surtir el pedido; así como cotejar que los precios 
asentados en la solicitud sean los aprobados para la mercancía. 

Esta tramitación podrá efectuarse simultáneamente con la que 
es necesario satisfacer en el C. I. S. P. 

Para reforzar su opinión, la Dirección General de Aprovecha
mientos Forestales turnará la solicitud a la Cámara Nacional de la 
Silvicultura para su opinión al respecto, Cabe señalar que esta opi
nión no es de aplicación obligatoria para los organismos de la S. A. 
G., sino que ésta, en última instancia será la que resolverá, de acuer
do a su pol!tica, el que se conceda o no la autorización a la solici
tud analizada. 
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.. · En caso de progresar la solicitud se expedirá la autorización 
· respectiva, a través de la Dirección General de Aprovechamientos 

Forestales firmada por el Sub-Secretario de Recursos Forestales. 

De esa autorización se girará copia a la D.G.A. y al interesado; 
resulta obvio señalar que la copia de la autorización, necesariamente, 
tendrá que llegar a la Aduana antes de la fecha en que se pretenda 
introducir las mercru1cías al país. 

En condiciones normales, de la presentación del oficio de so
licitud a la autorización, mediarán 10 días para su trámite. 

2.-SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA. 

Las solicitudes para importar mercancías sujetas a su control, 
deberán estar dirigidas a la Sub-Secretaría de Agricultura, Aquiles 
Serdán Núm. 28, 80. Piso. 

En la solicitud deberán contenerse los siguientes datos: 
1.-Datos que identifiquen al solicitante, · · · 
2.-Descripción de la mercancía, 
3.-Finalidad para la que se desea importar, 
4.-Número de cabezas que se desea importar, 
5.-Valor total que ampara la solicitud, 
6.-País de procedencia, 
7.-Señalamiento de la aduana de entrada, 
8.-Fecha aproximada en que se piensa llevar a cabo su i1lter- .· 

nación, 
9.-Se nombre al Médico Veterinario delegado. 

Una vez comprobada la satisfacción de estos reqU'isitos, se 
comprobará que la mercancía solicitada no es procedente de alguna 
zona cuarentenada; que no exista producción nacional suficiente 
como para poder satisfacer las necesidades para las que este desti· 
nada su internación al país; que el precio asentado en la solicitud es 
el vigente en el mercado. 

En caso de progresar la solicitud, se expedirá la autorización 
respectiva a través de la Dirección de Sanidad Animal/ con firma 
del Sub-Secretario de Ganadería. 

De esa autorización se gira copia a la D. G. A. y al interesado. 

En condiciones normales el trámite antes analizado tendrá 
una duración de ocho días para que el interesado se entere del con
tenido de la resolución, esto es, que en ocho días el interesado sabrá 
si su solicitud ha sido aprobada o negada, y en este último caso la 
S. A. G. le hará saber la causa por la cual fue rechazada su solicitud 
para que si lo juzga conveniente el interesado se subsane la causa 
que motivó la negación y se inicie nueva tramitación. 
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CONCLUSIONES. 

1.- Reconocer la existencia de un procedimiento administrativo en 
materia de importaciones. 

2.- Necesidad del establecimiento de un sistema para la correcta 
aplicación del procedimiento en las operaciones de importación. 

3.- Necesidad de unificar las normas que regulan las importaciones 
del Sector Público en un sólo ordenamiento. 

4.- Conjuntando la acción de todas las dependencias que intervienen 
en su tramitación, eliminar trámites y requisitos innecesarios. 

5.- Se reclama una información más directa entre las dependencias 
tramitadoras y las que intervienen en la tramitación. 

6.- Se reclama la existencia de recursos sumarios en esta materia. 

7.- Es necesario, no sólo en este aspecto, que los órganos de la ad
ministración se preocupen por instruir al personal que en ellos 
laboren, sobre el 1specto que están llamados a controlar o vi
gilar todas y cada una de las secciones que lo forman; ya que 
considero que no es lo mismo trabajar con conocimientos y pro
gramas personales, que conociendo cuales son las funciones y fi
nalidades de la dependencia. 

8.- Es necesario se preste mayor atención para la correcta distribu
ción y manejo de las mercancías dentro de los almacenes. 

9.- Es necesario se preparen técnicos para el manejo de mercancías, 
para que al seleccionarse el medio por el cual serán transpor
tadas, éste sea el más benéfico y económico. 

10.- Nuestras instalaciones portuarias reclaman una modernización y 
mantenimiento efectivo, para poder cumplir con el cometido que 
les está encomendado realizar. 
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v.._.n .. -.u ...... ,.., FLORES. La Defensa de los . Partic~i~ks ·Frente á la Ad
ministración. 

GABINO FRAGA. Derecho Administrativo. · 

CODIGO ADUANERO. 

DICCIONARIO ENCICLOPEDICO UTEHA. 

ENCICLOPEDIA JURIDICA ESPAAOLA. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

LEY DE INSPECCION DE ADQUISICIONES. 

TARIFA A QUE SE SUJETARA EL COBRO DE HONORARIOS DE ·. 
LOS AGENTES ADUANALES. . 

COMITES ASESORES DE IMPORTACION S.I.C. 



Asociación Nacional de Importadores ·y Exporta;. 
dores de la República Mexicana. 

Banco Nacional de Comercio Exterior. 

Código Aduanero. 

Comisión Federal de Electricidad. 

Comité de Importaciones del Sector Público. 

Dirección General de Aduanas. 

Dirección de Inspección de Adquisiciones. 

Puertos Libres 

Secretaria de Agricultura y Ganadería. 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Secretaría de Industria y Comercio. 

SePaNal. Secretaría del Patrimonio Nacional. 

S. de la P. Secretaría de la Presidencia. 
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